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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D EC RETO S.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Caste
llón y el Juez de primera instancia de la capital, de 
los cuales resulta:

Que promovido expediente ante la Junta supe
rior de Ventas de fincas del Estado á nombre de va
rios propietarios de Cabanes con el objeto de que se 
rescindiera la venta de las Fincas, que por débitos de 
censos les habian sido enajenadas, la Junta superior, 
accediendo á lo solicitado, acordó anular las subastas 
de las fincas designadas con los números 39, 44, 45, 
46, 47 y 48 del inventario, indemnizando á los com
pradores de los gastos originados y plazos satisfechos, 
y mandando se repusieran las cosas al ser y estado 
que tenían anteriormente; cuyo acuerdo fué comuni
cado á la Administración principal de Propiedades 
de la provincia y al Alcalde de Cabanes para su de
bido cumplimiento:

Que oponiéndose alguno de los compradores á 
efectuar la devolución de las fincas, se reprodujo la 
órden al Alcalde para que restituyera inmediatamen
te en la posesionó los legítimos dueños:

Que hecha relación á esta Autoridad por Pascual 
Bon, primitivo dueño de la casa sita en la calle del 
Plasicol del pueblo de Cabanes, vendida con el núm e
ro 44, qué su poseedor actual Vicente Bellés se ne
gaba á dejarla á disposición de aquel; el Alcalde citó 
ó Bellés, y en vista de su resistencia se personó en la 
casa en cuestión, y delante de testigos entregó á Pas
cual Bon las llaves, constituyéndolo como á su único 
y verdadero d u eño :

Que contra este acto del Alcalde presentó Vicen
te Bellés ante el Juzgado de primera instancia de Cas
tellón un interdicto de recobrar, alegando que habia 
comprado á D. Antonio Soto la mitad de la casa que 
este subastó al Estado, y que el Alcalde le habia des
pojado de una posesión que legítimamente decia cor- 
responderle:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
querellado, recayó auto restitutorio , que fué llevado 
á efecto; y obligado el Alcalde á la satisfacción de 
daños, acudió al Gobernador de la provincia solici

tando requiriera al Juzgado de inhibición:
Que el Gobernador despachó el requerimiento 

fundándolo en la Real órden de 8 de Mayo de 1839, 
artículo 10 de la ley de Contabilidad de 20 de Febre
ro de 1850; art. 96 , párrafo octavo, y art. 163 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 y Real órden de 
11 de Abril de 1860:

Que sustanciada la competencia, en que se pro
movió incidente acerca de si debia ser en ella parte 
el querellado, el Juez mantuvo su jurisdicción a le-  

1 gando que no se dirigía á Vicente Bellés la órden 
de la Junta de Ventas de fincas: que no habiendo sida 
adquirente al Estado de la casa, ni contratado con la 
Hacienda, el Alcalde no tenia facultad para despo
jarle de lo que legítimamente habia comprado á otro 
particular: que tampoco el Alcalde pudo proceder 
en virtud de atribuciones delegadas, porque la Ju n 
ta de Ventas carecía de ellas cuando se trata de ter
ceros poseedores que no han comprado al Estado; y 
finalmente, que por esta razón la cuestión motivo 
del interdicto era independiente de la subasta, y es
taba sometida á los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria :

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en el requerimiento, dando lugar 
con ello al presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Vista la Real órden de 25 de Enero de 1849, que 
declara contencioso-administrativo, y en su caso de 
la competencia de los Consejos provinciales y del 
Real, hoy de Estado, todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes nacionales, á la in
terpretación de sus cláusulas, ó la designación de la 
cosa enajenada y declaración de la persona á quien 
se .vendió, y á la ejecución del contrato:

Vistos los números 1.° y 8.° del art. 96 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855, según los cuales 
debe conocer la Junta de Ventas de las excepciones 
que se promuevan de la desamortización, y de todas 
las reclamaciones ó incidencias de ventas de fincas, 
censos ó sus redenciones :

Vista la Real órden de 13 de Febrero de 1862, 
que después de declarar que no han sido nunca ni 
por nadie controvertidas las delegaciones de facul
tades hechas en favor de las Autoridades locales por 
los Comisionados de Ventas, autoriza expresamente 
á estos funcionarios para que continúen delegando 
sus facultades en los Jueces de paz y Alcaldes de los 
pueblos donde radiquen las fincas, y por su medio 
pongan en posesión de ellas á los compradores:

Visto el art. 84, párrafo tercero de la ley de 25 
de Setiembre de 1863, que atribuye al conocimiento 
y fallo de los Consejos provinciales las cuestiones r e 
lativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y ventas, celebradas por la Administra
ción provincial de Propiedades y Derechos del Esta
do y actos posesorios que de aquellos se deriven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto definiti
vamente en posesión de dichos bienes:

Visto el art. 63 de la ley de Ayuntamientos, que 
en sus números 1.° y 4.° comprende, entre las a tr i 
buciones del Alcalde, como delegado del Gobierno y 
bajo la autoridad inmediata del Jefe político, hoy Go

bernador, el ejecutar las  disposiciones de la Admi
nistración superior y desempeñar todas las funciones 
especiales que le señalen las leyes, Reales órdenes y 
reglamentos sobre reemplazo del ejército, Beneficen
cia, Instrucción pública, Estadística y demás ramos 
de la Administración:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de interdictos contra providen
cias de los Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les en materia de sús atribuciones legítimas: 

Considerando:
1.° Que atribuido en las disposiciones ántes ci

tadas, á las Autoridades administrativas y Tribu
nales de su órden, el conocimiento de las cuestiones 
que se susciten con motivo de las excepciones d e su ^  
bastas y de la nulidad de las efectuadas en las fin
cas indebidamente enajenadas por la nación, á estas 
mismas Autoridades corresponde llevar á efecto sus 
acuerdos y conocer en todos los incidentes que se 
promuevan hasta que el dueño legítimo de la cosa 
vuelva á su quieta y pacífica posesión:

2.° Que el Alcalde de Gabanes, en el acto moti
vo del interdicto, obró dentro del círculo de las 
atribuciones que le competen como delegado de la 
Administración activa, y su providencia no. pudo ser 
contrariada por medio de interdictos:

3.° Que la circunstancia de que la finca mandada 
devolver no se halle en poder del que la subastó no 
puede contrariar la competencia de la Administra
ción en el presente caso, puesto que es la única Au
toridad que debe decidir sobre la legitimidad del tí
tulo con que se vendió aquella finca, y la devolución 
acordada no embaraza , ni se opone al ejercicio de 
las demás acciones que asistan al particular agra
viado;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A EZ .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Palen- 
cia y el Juez de primera instancia de Astudillo, de 
los cuales resu l ta :

Que á nombre de D. Sabino Ojero, comprador al 
Estado de la dehesa La M azuela , término de Tor-  
quemada, se acudió ante el referido Juzgado en que
rella manifestando que desde Enero de 1861, en que 
habia adquirido la finca, se hallaba en quieta y pa
cífica posesión de una servidumbre constituida so
bre la dehesa colindante denominada Cordovilla, y 
que consistía en la cañada ó camino de 16 metros de 
anchura que, atravesando la expresada dehesa des
de el sitio de la Colada, llegaba hasta la puerta de 
la propiedad del querellante; pero que por parte 
de D. Rosendo Bustos, comprador también al Estado 
en 1861 d é la  finca la Cordovilla, se le habia pertu r
bado en el disfrute de aquella servidumbre abrien
do zanjas y colocando pilares que limitaban la ca
ñada á solo tres metros de anchura:

Que admitido el interdicto sin audiencia del que
rellado; practicada por el Juzgado la inspección ocu
lar del terreno, y recaído auto restitutorio, D. Ro
mualdo Bustos pidió los autos para alegar de nuli
dad; y habiendo á la vez solicitado del Gobernador 
de la provincia que requiriese de inhibición al Juz
gado, esta Autoridad despachó el requerimiento fun
dándose en el art. 173 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855:

Que sustanciado el incidente de competencia, en 
el que no se dió audiencia al querellado; el Juez 
mantuvo su jurisdicción alegando principalmente 
que la demanda no se dirigía contra la finca, sino 
que solo tenia por objeto corregir ciertos actos de su 
poseedor:

Que insistiendo el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, en el requerimiento, se susci
tó el presente conflicto:

Visto el art. 1.° de la Real órden de 20 de Se
tiembre de 1852 que atribuye al conocimiento de la 
jurisdicción contencioso-administrativa las cuestio
nes contenciosas relativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas de los 
bienes nacionales y actos posesorios que de ellas se 
deriven hasta que el poseedor ó adjudicatario sea pues
to en posesión pacífica de los propios bienes, y al 
de los Tribunales ó Juzgados las que versen sobre el 
dominio de los mismos y cualesquiera otros dere
chos que se funden en títulos anteriores y posterio
res á la subasta , y sean independientes de es ta :

Visto el art 163 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que dispone no se admita por los Jueces cíe 
primera instancia ni otras Autoridades demanda al
guna contra las fincas que se enajenen por el Estado 
sin que el demandante acompañe documento de ha
ber hecho la reclamación gubernativamente y sidole 
negada:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865, según el cual las reclamaciones que con 
arreglo al art. 173 de la instrucción deben dirigirse 
á la Administración ántes de entablar en los Juzga
dos de primera instancia demandas contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarse en el tér
mino preciso de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación, y que pasado este térmi
no solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros derechos Reales so
bre las mismas fincas:

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, que previene que el Tribunal ó Juzga
do requerido de inhibición avise al Gobernador el

recibo del exhorto y lo comunique al Ministerio fis
cal por tres dias á lo más, y por igual término á ca
da una de las partes:

Considerando:
1.° Que la cuestión motivo del interdicto por re

ferirse á la conservación del estado posesorio de la 
servidumbre constituida en el prédio de un particu
lar á favor del de otro particular, es esencialmente 
de interés privado.

2.° Que en virtud del tiempo trascurrido desde 
que el Estado puso á los compradores de estas fin
cas en quieta y pacífica posesión, los actos á que se 
refiérela querella no pueden estimarse como deriva
dos de los contratos de subasta de las mismas fincas:

3.° Que la falta de precedencia de la reclamación 
gubernativa á la judicial, cuando proceda, no es bas
tante para fundar la competencia de la Adminis
tración ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero del mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  NAjRVAEZ.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cáceres 
y  el Juez de primera instancia de Alcántara , de los 
cuales r e su l ta :

Que D. Cárlos Justo Gundin, vecino de Alcánta
ra, acudió ante el Juzgado manifestando le corres
pondía en virtud de justos títulos el disfrute de la 
labor de una cuadrilla de terreno en el baldío de la 
Moheda, cuartillo nominado de Márimenga, término 
de Alcántara, y que habia sido despojado de su de
recho por su convecino D. Vicente Claver, contra el 
cual proponía un interdicto de recobrar:

Que después de varios incidentes, admitido el in
terdicto y recaído auto restitutorio, el Gobernador de 
la provincia, á excitación de D. Vicente C laver, re
quirió de inhibición al Juzgado fundándose en que 
la referida finca habia sido enajenada por la nación 
sin la carga reclamada, y que con arreglo á lo pres
crito en los artículos 96 y 173 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 correspondía á las Autoridades 
administrativas conocer de la cuestión motivo del 
interdicto :

Que el Juez en la sustanciacion del incidente de 
competencia oyó solo al Ministerio fiscal y parte ac- 
tora del interdicto; y después de haber practicado 
nueva prueba, dictó sentencia sosteniendo su jur is
dicción :

Que el Gobernador, sin que conste pasara el ex
horto del Juez al Consejo provincial, ni que le pi
diera su dictámen y manifestara al Juzgado insistía 
en la competencia , elevó el expediente á su deci
sión; pero no habiendo tampoco dado aviso de ello 
al Juez , quedaron en suspenso las actuaciones hasta 
que á excitación de parte fueron remitidas á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros :’

Visto el núm. 2.° del art. 77 de la ley de gobier
no y administración de las provincias, según el cual 
los Consejos provinciales serán siempre consultados 
sobre las providencias, declarando la competencia ó 
incompetencia en los conflictos de jurisdicción y 
atribuciones, entre la Administración y los Tribu
nales :

Vistos los artículos 64 y 65 del reglamento de 2o 
de Setiembre de 1863, que previenen que el Gober
nador, oido el Consejo provincial , dirigirá dentro de 
los tres dias de haber recibido el exhorto nueva co
municación al Tribunal ó Juez requerido insistien
do ó no en estimarse com petente,  y que en los ca
sos en que ámbos contendientes insistan remiti
rán por el primer correo las actuaciones á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, dándose mútuo avi
so de la rem esa :

Vistos los artículos 58 y 59 del mismo reglamen
to, que disponen que el Tribunal ó Juzgado requeri
do suspenda todo procedimiento, so pena de nulidad 
de cuanto después actuare; y que recibido el exhor
to del Gobernador, lo comunique al Ministerio fiscal 
por tres dias á lo más, y por igual término á cada 
una de las partes:

Considerando :
1.° Que la audiencia del Consejo provincial es 

circunstancia esencial en la sustanciacion de estas 
contiendas, y que el requerimiento de inhibición y 
la persistencia en reputar el asunto de sus atribu
ciones son dos actos enteramente distintos, que tie
nen requisitos especiales; siendo del segundo que el 
Gobernador examine y aprecie las razones en que el 
Juez fundó su competencia, y que oiga sobre ellas 
al Consejo provincial:

2.° Que aun cuando una de las partes sea la que 
haya promovido el requerimiento, deberá ser oida 
en el incidente de competencia, puesto que de otra 
manera no resultaría cumplido el texto expreso de la 
ley, que exige haya discusión entre todos los intere
sados á fin de que el Juez , al fallar, tome en cuen
ta los alegatos y refutaciones respectivas :

3.° Que por lo tanto los omisiones que se notan 
en la sustanciacion de la presente competencia pro
ducen vicios sustanciales que impiden su decisión;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia , que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A RV A EZ.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería .

Ayer, á las tres de la tarde, S. M. la R e in a  nues
tra Señora, acompañada del Excmo. Sr. Primer Se
cretario de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia particular 
al Sr. Barón de Canilz y Dallwitz; el cual, p rév ia-  
mente anunciado por el Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de elevar á manos de 
S. M. sus credenciales de Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey de Prusia 
en esta corte.

Al verificarlo, el Sr. Barón dirigió á S. M. el si
guiente discurso :

«SEÑORA : Tengo la honra de entregar á V. M. 
la carta en que el Rey mi augusto Soberano me 
acredita cerca de V. M. en calidad de su Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario.

Estoy encargado al propio tiempo de reiterar la 
seguridad de los sentimientos de amistad y alta con
sideración que el Rey abriga hácia V. M., así como 
de su sincero deseo de mantener las relaciones ínti
mas y de buena inteligencia que tan felizmente sub
sisten entre los dos Gobiernos.

Me consideraría dichoso si pudiera contribuir por 
mi parte á un  resultado tan apetecible, y merecer 
con mi conducta la augusta aprobación de V. M. »

Y S. M. se dignó contestar:
«Sr. Ministro : He oido con satisfacción la expre

sión de los sentimientos que en nombre de vuestro 
augusto Soberano me habéis manifestado, al entre
garme la carta que acredita vuestra calidad de su 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario 
en mi corte. Los que yo profeso hácia el Rey son 
igualmente sinceros é inalterables, como es cons
tante mi deseo de cimentar los vínculos de estrecha 
amistad que tan felizmente unen á ámbos Go
biernos.

Las calidades personales que os distinguen, se
ñor Barón , son prenda segura de que desempeña
reis con acierto la honrosa misión que os ha confiado 
el Rey, y de que merecereis mi aprobación.»

El Sr. Barón de Canitz pasó en seguida á ofrecer 
á S. M. el R e y  el homenaje de su respeto.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora recibió igualmente 
en audiencia particular, y acompañado del Sr. Primer 
Introductor de Embajadores, al Sr. Ministro plenipo
tenciario de los Estados-Unidos de América, que 
puso en las Reales manos una carta en que el Presi
dente de dicha República le da el parabién por el 
feliz alumbramiento de S. A. R. la Infanta Doña 
Cristina.

Con igual motivo lia recibido S. M. otra carta de
S. A. R. el Gran Duque de Sajonia Weimar, y asi
mismo las contestaciones de S. M. el Emperador dei 
Brasil á la recredencial del Excmo. Sr. D. Juan Blan
co del Valle, Ministro residente de S. M. en Rio- 
Janeiro , y á la credencial de su sucesor el Sr. Don 
Diego Ramón de la Quadra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ÓRDEN.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar que 
para el dia 9 del corriente se hallen en sus puestos 
los Magistrados, Fiscales, Jueces y Promotores de la 
Península; quedando interrumpida toda licencia, 
salvo las concedidas por motivos graves de salud, 
acerca de las cuales los Regentes y Fiscales, acu
diendo á ellos sus subordinados respectivos, resol
verán lo que estimen justo, dando cuenta á este Mi
nisterio; pudiendo continuar en el uso de las mismas 
desde el dia 25 de este propio mes en adelante por 
el término que reste los que hayan cesado en ellas 
en virtud de esta disposición. Es también la voluntad 
de S. M. que en igual forma queden reducidos los 
términos para tomar posesión, salvo motivos de en
fermedad ó imposibilidad, que habrán de justificarse 
en su dia.

De Real órden lo digo á V... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 
1 de Marzo de 1867.

A RRAZÓLA.
Sres. Regente y Fiscal de la Audiencia de.....

M IS T E R IO  DE MARINA.
REAL ÓRDEN.

Dirección de A rtillería  e In fantería  de Marina.
Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 

disponer que al regresar álos Departamentos respec
tivos los individuos del cuerpo de infantería de Ma
rina que terminen la licencia semestral que se hallan 
disfrutando sin goce de haber ni pan, pasen á hacer 
uso de ella todos los que, perteneciendo á los batallo
nes del referido cuerpo, procedan de la quinta de 1863 
y deseen obtenerla; siendo ai propio tiempo la vo
luntad de S. M. que los que en la actualidad están 
en posesión de aquella y pertenezcan al citado reem
plazo ó al de 1862 se les prorogue por el plazo que 
V. E. juzgue oportuno, atendidas las necesidades del 
servicio y el tiempo que les falta á los individuos 
comprendidos en este caso para completar los cuatro 
años de permanencia en las filas que se exige para 
el pase á la segunda reserva del ejército.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1867.

J .  G. DE RUBALGÁVA.
Sr! Director de Artillería é Infantería de Marina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr,: Acordado por el art. |.° del Real de
creto de 12 del corriente que desde 1.° de Julio pró
ximo se suprima el impuesto de portazgos en esa 
provincia, S. M. la R b i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictar las instrucciones que siguen á consecuencia 
de la expresada disposición :

1 .a Que por la Inspección general de Obras pú
blicas se comuniquen las órdenes oportunas á los 
Ingenieros Jefes de los distritos á fin de que hagan 
cesar la exacción del impuesto de portazgos el dia L° 
de Julio próximo, y se encarguen de los edificios y 
material que en ellos exista perteneciente al servicio 
de que se trata.

2.a Que la entrega la hagan los Administradores 
de los portazgos el mismo dia 1.* de Julio, y bajo in
ventario, á.los Ingenieros ó á los empleados que estos 
autoricen al efecto.

3.a Que los Ingenieros Jefes formen para cada por
tazgo un expediente en que aparezcan, además del 
inventario ya citado, una valoración dei material que 
en ellos exista y del edificio, detallando para este úl
timo las partes de que conste, clase de construcción 
y demás que se crea conveniente: y un informe so
bre las ventajas de aplicar este local á otro objeto, 
ya sea para el ramo de Obras públicas, ya pa ra la  
Guardia civil, lo que sejustificará cumplidamente.

4.a Que terminados estos expedientes en cada 
distrito deberán remitirse por los Ingenieros á 
la Inspección general, y una copia íntegra de ellos 
se elevará sin pérdida de tiempo al Gobierno su
premo.

5 .a Que se proceda en seguida á la venta en pú
blica subasta, con arreglo á las disposiciones que ri
gen para los bienes del Estado, del material que 
exista en las casas-portazgos, y del mismo modo á la 
venta de los edificios que se juzgue no tienen apli
cación oportuna y conocidamente útil.

6.a Que para los edificios que se consideren en el 
caso de aplicarse á otros usos se esperará la resolu
ción del Gobierno que recaiga en vista del expedien
te que se rem ita , según se dispone en la prescrip
ción 4.a

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E 
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1867.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Por Real decreto de 29 de Setiembre 
del año próximo pasado se dispuso crear en esa isla 
una Escuela de Ayudantes que debia empezar á fun
cionar en 1.° de Octubre del corriente año, ordenan
do al mismo tiempo en el art. 5.a se propusiese el 
reglamento para su ejecución. Sin embargo, teniendo 
en cuenta el escaso desarrollo que aun presentan las 
obras públicas en nuestras provinoias ultramarinas: 
considerando además que se hallan provistas to
das las plazas de Ayudantes necesarias por ahora en 
las mismas, y que caso de haber vacantes podrán 
proveerse fácilmente, ya de entre los muchos funcio
narios de esta clase pertenecientes al cuerpo de la 
Península que tienen solicitado su pase á Ultramar, 
ya de entre individuos que sufran ahí el exámen 
competente, según se propone en el reglamento del 
personal subalterno que está en estudio, S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que queden 
por ahora en suspenso los efectos del expresado Real 
decreto, con tanta más razón, cuanto que esta m edi
da dará por resultado la economía de un gasto que, 
aunque pequeño, sería hoy de ningún resultado.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1867.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. S r . : Con fecha 26 del mes próximo pasa
do dije al Gobernador superior civil de la isla de Cu
ba lo siguiente:

«No obstante lo dispuesto en Real órden de esta 
fecha sobre remisión de un estado de los sobrestantes 
existentes en esa isla, la R e i n a  (Q. D. G.), deseando 
adelantar en lo posible las disposiciones reglamen
tarias sobre el asunto, ha tenido á bien resolver:

1.* Que en lo sucesivo haya una sola clase de so
brestantes con el sueldo de 1.000 escudos anuales, 
quedando suprimida la división en tres que hasta 
ahora ha existido.

2." Que ninguno pueda ser admitido como tal sin 
que sufra exámen por el Ingeniero Jefe del servicio 
á que ha de quedar afecto, y este eleve la correspon
diente propuesta.

3.* Que al mismo exámen deben sujetarse los que 
ya existen.

4.° Que sobre estas propuestas resuelva el Direc
tor de Administración local, reservándose este Mi
nisterio determinar el número de los que deban 
existir, el cual no podrá nunca aumentarse sin p r e 
via autorización superior al efecto.

5.a Que los sobrestantes eventuales sean nom
brados por el Inspector general á propuesta del I n 
geniero Jefe, siendo su haber de 2 escudos diarios y 
satisfecho con cargo á las listas de jornales respecti
vas, y que se designen además con el nombre de  ca
pataces y sean preferidos para llenar las vacantes 
que ocurran de sobrestantes si por su conducta y 
aptitud se hacen á ello acreedores.»

De Real órden lo traslado á Y. E. para su cono- 
miento, y á fin de que se apliquen desde luego las 
disposiciones que contiene, en armonía con los re 
glamentos que rijan en esa provincia, designando 
con el nombre de sobrestantes á los empleados de 
Obras públicas que desempeñen funciones análogas
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á  esta clase . Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s años. Ma
d r id  25 d e  F e b re ro  d e  1867.

CASTRO.
Sres. G o b e rn ad o re s  su p e rio re s  c iv iles de  las is la s  d e  

P u erto -R ico  y  F ilip in as.

CONSEJO DE ESTADO»

R E A L  D E C R E T O

Doña I s a b e l  I I , por la g racia  de Dios y la  C onstitu 
ción de la M onarquía española , Reina de las E sp añ as . 
A  todos los que las p resen tes v ieren  y en tend ieren  , y  á 
quienes toca su observancia  y cum plim ien to , sabed: que 
he venido en d ec re ta r  lo s ig u ien te :

«En el pleito pen d ien te  en el Consejo de E stado  en 
p rim era  y ú n ica  in s ta n c ia , en tre  p a r te s , de la  u n a  el 
D octor D. B enito  G utiérrez  y F e rn a n d e z , en nom bre de 
D. P ed ro  B a rrán  , apoderado de la M arquesa v iuda d e  
A y e rv e , d e m an d an te , y  de la o tra  la  A dm inistración  
genera l del E s ta d o , dem andada y rep resen tad a  por m i 
F isc a l; sobre capitalización de unos censpSikfpct.os á lo s  
P rop ios de C a la tay u d , que fueron  subrogados’"kobre la  
dehesa  titu lada  La  Cañada.

Visto :
Visto el expediente g u b e rn a tiv o , del cual resu lta : 
Que el M arqués de A yerve solicitó que se sub roga

sen  42 censos que ten ia  en su favor co n tra  el A y u n ta 
m ien to  de C a la tay u d , im puestos sobre el caudal de los 
P rop ios de aquella  c iudad , y especialm ente  sobre  u n a  
d e h e sa , u n  prado y u n  m olino ha rin e ro  de la ind icada 
p ro c ed e n c ia :

Que en su consecuencia se in s tru y ó  el oportuno  ex 
pediente p ara  la subrogación de estas carg as, en el cual 
el m encionad o M arqués acreditó  las sucesiones no in 
te rru m p id as en su  fam ilia de los censos que le p e rten e 
cen, h asta  v en ir á su prop iedad :

Que el capital re su ltan te  de las escritu ras  de im posi
ción de los censos es el de 243,764 rs. y 71 cents., y los 
réd itos an u ales que el A y u n tam ien to  de la p recitada 
ciudad satisfacia por ellos al M arqués 1.218 rs. 78 cén 
tim os :

Que las ñn cas designadas en esos censos.se  su bas
ta ro n  como l ib re s , excepto u n  prado llam ado de las 
Vacas, que se an u n ció  con la  carga  de unos censales 
en  favor de D. A lejandro  de H ered ia ; y esto  p rodu jo  
u n a  p ro testa  y  u n a  reclam ación po r parte  del M arqués 
po r el perju icio  que le irro g ab a :

Que las dehesas subastadas, que e ran  dos, se ad jud i
caron  y rem ataron  en favor de D. José de las M uñecas, 
u n a  en 400.000 rs. y la  o tra  en 401.010 rs.; y que d u d an 
do el A dm inistrador de P ropiedades y Derechos del E s
tad o  de la p rovincia  de Zaragoza si debian  rebajarse  los 
censos del precio de los rem ates no habiéndose a n u n 
ciado las  fincas con las cargas, ó si debian estas con ti
n u a r  g rav itan d o  sobre las fincas por h a lla rse  reconoci
das por la Ju n ta  p ro v in c ia l , consultó  acerca dei p a r
ticu la r  ; y en orden de 22 de O ctubre de 1860 se le con
testó  que prev in iese  a  los in teresados que designasen 
o tras  fincas sufic ientes á  cu b rir el capital re sp ec tiv o , y 
u n  20 por 100 m ás de las todavía no e n a je n a d a s ; que 
las vendidas como libres debian q u ed arlo ; y que in s
tru y ese  los exped ien tes de subrogación  y  los rem itie 
ra  á la  D irección de P rop iedades y D erechos del E sta 
do por no ser cu lpa  de las oficinas que los in te resados 
no h ub ieran  acudido en tiem po hábil:

Que el A dm in istrador rem itió  en el ín te rin  á la ex
p r e s a d a  Dirección las certificaciones de las cargas que 
pesaban sobre las ñncas rem atadas, incluyendo  en ellas, 
en tre  otros, los 12  censos en cuestión , y opinando que 
no podia ten er efecto lo m andado por la  m ism a en 22 
de O ctubre respecto á que los in teresados señalasen  
o tras fincas en que hacer la  subrogación, toda vez que 
p o r el hecho de hallarse incluidos los m encionados cen
sos en los testim onios de adjudicación de las referidas 
dehesas . exhibidos por su com prador al h a ce r el pago 
del p rim er plazo, se veia que la precitada Dirección h a 
b ía  sancionado la liquidación de cargas y rebajádolas 
del precio del rem a te :

Que el expediente  fué rem itido  .para su resolución, 
después de seguidos sus trám ites, á la  Dirección general 
de Propiedades y Derechos del E stado, la c u a l , de con
form idad con lo m anifestado por la A sesoría general del 
M inisterio de H acienda en v ista  de los an te ce d e n te s , y 
ten iendo  en cuen ta  que el M arqués de A yerve ha  ac re 
ditado la im posición de los 12 censales de que se tra ta  
sobre la dehesa y prado designados, y que uno  de - ellos 
g rav ita  adem ás sobre un  m olino harinero : que tam bién 
h a  acreditado su personalidad: que la existencia  de los 
censales se  h a  corroborado por el inform e del A y u n ta 
m ien to  de C alatayud: que este se h a  confesado deudor 
de 4.S48 rs. 78 cents, anuales po r réditos de los expre
sados censales; y co n siderando :

4.° Que el art. 31 de la ley de 11 de Ju lio  de 4856 
concedió el térm ino de un  m es á  los acreedores de un 
caudal desam ortizado con hipoteca especial m ancom u
nada  p a ra  d e sig n ar la finca sobre que hab ia  de hacerse  
la  subrogación, y prev ino  que de no verificarlo  se pa
sasen los an teceden tes al Juzgado á fin de que h iciese 
de oficio la  consignación. ,

2.* Que no  h abiendo el M arqués hecho la designación 
den tro  del plazo, debieron rem itirse  los an teceden tes al 
Juzgado.

3?  Que la  R eal orden de 3 de Mayo de 1860 p ievió  
el caso de que fuese reclam ada la  subrogación cuando 
estuviesen  vendidas todas las fincas afectas á un  censo, 
y  dispuso que entonces se hiciese aquella  sobre la  m asa 
de in scripciones in trasferib les.

4 /  Que sin  em bargo este no es el caso del expedien
te, puesto  que no consta que todas las fincas afectas de 
C alatayud  se hallen  vend idas, y .por consecuencia que 
todav ía  no es aplicable la indicada R eal orden,

o.* Que según resu lta  del re la to  de este expediente, la 
D irección de Propiedades h a  consignado en los tes ti
m onios de adjudicación de. las fincas vendidas al com
p rad o r D. José ,de Jas M uñecas los censos de que se 
tra ta  como cargas de ellas, y  por consecuencia procede 
rebajarlos del precio del rem ate.

6 .° Que en este caso no puede ten e r efecto y  cum 
plim iento  la  orden de la  m ism a Dirección de 22 de Oc
tu b re  ú ltim o m andando  que los acreedores señalasen 
o tras  fincas de dicho caudal no  enajenadas. 
f 7.° Que rem atadas las dehesas en 801.010 rs. sobre 
bu valo r para  cu b rir el im porte  capitalizado do los 1.218 
reales 78 céntim os, réditos dé los censos al 5 por 1G0 que 
establece Ja R eal orden de 3 d e  Mayo de 1860* y el 20 
po r 100 m ás, así como tam bién p ara  cu b rir el im porte 
capitalizado de los réditos de los censales de D, S a tu r
n ino  Muñoz, cuando  se acceda á  la  subrogación q u e tie -  

■ ne  solicitada.
Y 8.° Que e n 7que así se verifique no h ay  u n  p e r

ju ic io  para  el A y u n tam ien to  n i pa ra  los in teresados, 
puesto  quo el resto  de las fincas del caudal queda libre; 
opinó que procede la subrogación solicitada por el M ar
qués de Ayerve, y que puede verificarse , rebajando del 
precio d e rre m a te  el im porte de los réditos de los cen
sales de que se tra ta , capitalizado al 5 por 400, según  lo 
preven ido  en la R eal ó r¿en  de 3 de Mayo de 1860:

Que la Ju n ta  superio r de V entas, en sesión de 12 de 
Ju n io  de 1863. acordó que se procediera á la  indicada 
subrogación  sobre la dehesa titu lada  La C añada , de los 
referidos P rop ios , que se hallaba ya vendida en precio 
de 401.010 r s . , rebajando  de este v a lo r , no el capital 
cen su al, que según las e sc ritu ras de fundación im porta
ba 243.764 rs. 71 c é n ts . , sino  el que resultase capitali
zando la sum a de 1.218 rs. 78 cénts. que se pagaban de 
réditos, conform e á lo dispuesto en la R eal órden fie 3 de 
Mayo de 1860:

Que el apoderado del referido M arqués se alzó de este 
acuerdo, quejándose de que reducía  el capital que cons
titu ían  los expresados censos; y habiendo reproducido 
la  citada D irección su  an te rio r p ro p u esta , recay ó , de 
conform idad con su d ictam en, en 26 de Mayo de 1864, la 
R eal órden confirm atoria  del acuerdo de la Ju n ta  supe
r io r  de Ventas.

Vista la dem anda p resen tada  a n te  el Consejo de E s
tado por D, P edro  B a rran , apoderado de Doña Ju a n a  
R-uíz de A ran a  y Saavedra, M arquesa v iuda  de A yerve, 
en la que se solicita la revocación de la p recitada  R eal 
órden de 26 de Mayo de 1864, y el reconocim iento  é in 
teg ro  pago á la dem andan te  de los capitales censuales 
que la co rresp o n d ían :

Visto el escrito de mí Fiscal pidiendo la  absolución 
de la  dem anda  y la confirm ación de la R eal órden por 
3a m ism a im pugnada ;

V ista la R eal órden  de 3 de Mayo de 1860, que de
te rm in a  que ía h ipo teca  m ancom unada  que g rav ite-so 
bre varios bienes de u n a  corporación ó pueblo po r ra 
zón de censos pertenec ien tes a particu lares, se subrogue 
en o tra  e sp e c ia l, g irando  la  capitalización de dichos 
censos sobre el tipo de 5 por 100 de sus réditos ¿nuos: 

Visto el a rt. 30 de la ley de 11 de Ju lio  de 1866 á 
que la ind icada  R eal órden se refiere, por el cuaUse au 
toriza á los acreedores que tengan  á su favor hipoteca 
especial m ancom una!; p a ra  e le g irla  finca sobre que h a 
ya  de g rav ita r el crédito  h ipo tecario :

Vísta la ley de 15 de Ju n io  ú ltim o :
C onsiderando que la subrogación de las h ipotecas de 

los 12  censos de que se tra ta  en u n a  sola e sp e c ia l, ó so
bre la dehesa titu lada  La Cañada, se p racticó  á in s tan 
cia del M arqués de A yerve:

C onsiderando que la capitalización de los censos que 
gon objeto de pna subrogación de esta  clase debe nece

sa riam en te  g ira r  sobre el tipo de o por 100 señalado en 
la ú ltim a parte  del art. 13 de la ley de 27 de Febrero  de 
1856, ó sea el .5 por. 100 del rédito  án u o  de aquellos, 
conform e á  la  te rm in an te  disposición de la citada R eal 
ó rden  de 3 de Mayo d e  1860:

C onsiderando que la R eal orden de 26 de Mayo de 
1864, al confirm ar el acuerdo de la  Ju n ta  superio r de 
V en tas de 12  de Jun io  de 1863, que dispuso proceder a 
la  subrogación solicitada po r el M arqués de A yerve, 
g rav itando  la  hipoteca sobre ía dehesa titu lada  La Ca
ñ a d a , que hab ia  sido vendida en precio de 401.010 rea
les , y rebajando  de este valor, no el capital de los cen
sos im p o rtan te  243.764 rs. 71 cén ts ., sino el que re 
su ltase  capitalizando la su m a  de 1.218 rs. 78 céntim os 
que se pagaban de réd ito s, se h a  a justado  exac tam en te  
á lo prevenido en las an tes citadas d isposiciones:
-  Cojasiderando que no siendo según  derecho exigibíe 
po r p a rte  del acreedor censualista  ía redención  y pago 
fiel capital de los c en so s , conform e se h a  declarado en 
R eales decre tos-sen  tu n cías de 16 de Mayo y 25 de Ju lio  
de 4865 , n in g ú n  perju icio  cierto  se h a  irrogado  ai M ar
qués de A yerve ó á  sus herederos con la capitalización 
indicada * po r cuanto* ten iendo  ún icam en te  derecho al 
pago de los réd itos que se viene percibiendo „ este pago 
se les a seg u ra  con igual g a ran tía  de h ipo teca especial;

C onsiderando que la  R eal órden de 3 de Mayo de 
1860, de que hace aplicación exacta  la reclam ada de 26 
de Mayo de 1864 como disposición de carác te r general, 
no  puede ser objeto ,ni aun  de un  modo in d ire c to , de 
reclam ación a lg u n a  en  la  v ia co n ten cioso -adm in istra - 
t iv a ; m ucho m énos teniendo en c u é n ta lo  p receptuado 
en el art. 43 de la  citada ley de i i de Ju lio  de 4856, que 
autorizó  á m i G obierno p a ra  re so lver las dudas que 
puedan  o cu rrir  sobre la  in te ligencia  y aplicación de las 
leyes de desam o rtizac ió n :

C onsiderando que a u n  en la  h ipó tesis de que 3a ley  
de 45 de Ju n io  ú ltim o pud iera  ten e r aplicación á  la  
cuestión en este pleito d eb atid a , n u n c a  podría  decid irse 
por ella la insubsistencia  de la R eal órden reclam ada, 
porque siendo ésta  a n te rio r  a  d icha ley solo puede cali
ficarse por las disposiciones v igen tes cuando se dictó, 
y á las cuales está  perfectam ente  a r re g la d a ;

C onform ándom e con lo consu ltado  po r la Sala de  lo 
Contencioso del Consejo de E stado  en sesión á que asis
tie ron  D. Dom ingo R uiz de la  V e g a , P re s id e n te , D, A n
tonio  C aballero , D. San tiago  Otero y V elazquez, Don 
A n tero  de E c h a rr i,  el Conde de V elarde, IX Pab lo  J i 
m énez de Palacio , D. José Sánchez Oca ñ a , D. L orenzo 
N icolás Q u in ta n a , D. Tom ás R e to rtiilo , D. Ju an  A ntoi- 
ne y Zayas y  D. R afaél L im in ian a  y  B r ig n o le ,

Vengo en absolver á  la A dm in istrac ión  de la  d em an 
da  p ro p u esta  po r la M arquesa v iu d a  de A y e rv e , y en 
confirm ar la R eal órden  de 26 de Mayo de 4864

Dado en Palacio á  ve in tin u ev e  de D iciem bre de m il 
ochocientos sesen ta  y s e i s .= E s tá  rub ricado  de la  R eal 
m a n o .= E l P re sid en te  del Consejo de M inistros, R am ón  
M aría Narvaez.»

Publicación. =  Leído y publicado el an te rio r  R eal 
decreto  po r m í el Secretario  general del Consejo de E s
tad o , hallándose celebrando audiencia  pública la  Safa 
de lo C ontencioso , acordó que se tenga  como resolución 
final en la  in stan c ia  y au to s á  que se re fie re ; que se 
u n a  á  los m ism o s, se notifique en  form a á las partes y  
se in se rte  en la  G a c e t a . De que certifico.

M adrid 10 de E n ero  de i8 6 7 .= P e d ro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v ida  y corte de M adrid , á 26 de F eb re ro  de 
1867 , en el pleito pendien te  an te  Nos por recu rso  de ca
sación seguido en el Ju z g a d o  de p rim era  in stan c ia  de 
T arrasa  y en la Sala segunda  de la R eal A udiencia  de 
B arcelona po r D oña M aría de las M ercedes F e in e r con 
D. José  S agre t y P o n , sobre rend ic ión  de cuentas: 

R esu ltando  que D. Ju a n  B au tis ta  S agre t y P o n ,  del 
com ercio de S e v illa , falleció en d icha  ciudad en 2 de 
Ju lio  de 484i , con testam en to  que o torgó en el m ism o 
dia . en e! que nom bró por albacea te s ta m en ta rio , e je 
cu to r y pagador á su padre D. Ju a n  S ag re t y Suris, pa
ra  que*al fallecim iento del o to rgan te  se apoderase d e 
sús b ienes, vendiese los que fuesen b a s tan te s , y con su 
producto cum pliera y pagara su  testam ento , usando dei 
cargo de tai albacea sin n in g u n a  lim itación ; é instituyó  
herederos á su hijo D. José y al que su m u je r Doña 
M aría de las M ercedes F e in e r d iera  á luz, á la cual nom 
bró  adem ás tu tora y cu rad o ra , en un ión  de su referido 
padre y de su  herm ano  D. José S ag re t y Pon:

R esu ltando  que D. Ju a n  S ag re t y S u ris y su hijo 
D. José, del com ercio de T a rra sa , confirieron poder á 
D. Tom ás Castelví para  que adm in istrase  todos los bie
nes que pertenecían  á la  casa de com ercio de su  d ifu n 
to hijo y h e rm an o , encargándose de todas sus ex isten 
cias , y  pa ra  que pidiese y rindiese cu en tas y form ase 
in v en ta río ; y que en 6 de Abril de 1843 otorgó Castelví 
u n a  esc ritu ra  en la ciudad de Sev illa , expresando que 
en 26 de O ctubre de 1844 habia  form ado un  estado ge^ 
neral de la existencia de la casa de D. Ju a n  B au tista  
S ag re t, que habia protocolizado, y del cual re su ltab a  
que el to ta l de los créditos de la tes tam en taría  e ra  de 
480.000 rs., y el h ab er repartido  en tre  los acreedores 
de 61.025, insertándose  á con tinuación  u n a  certificación 
firm ada por cuatro  de aquellos en can tidad  de 84.000 
r e a le s , en la que consignaron  que después de varias 
conferencias con el apoderado de los albaceas y  con 
o tros acreedores, convencidos del m al estado de la  de
pendencia  hab ían  acordado re p artir  en tre  todos sueldo 
á lib ra  las existencias, sin  perjuicio de rec lam ar el todo 
co n tra  quien  hubiese  l u g a r , habiéndoles correspondido 
y recibido del citado apoderado 28.478 rs. 10 mrs.: 

R esu ltando  que en 17 de O ctubre de 1863 entabló  de
m anda  Doña M aría de las M ercedes F e in er, en  la  que 
ejercitando  la acción d irec ta  n ego tiom m  g e s to r , la ge
neral in  factorum  y la  que m ejor en derecho proced ie
ra, solicitó que se condenara  á D. José S ag re t y P o n  á 
que así en nom bre propio como en el de h eredero  de su 
padre rin d ie ra  cuen ta  justificada de la adm in istración  de 
los bienes dejados po r Doña Ju a n a  B au tista  S ag re t y 
Pon, d e  quien era  heredera, á que respondiera  de todos 
los in tereses y consigu ien tem ente  de todo lo que hab ia  
hecho  y debido hacerse  en d icha adm in istrac ión , resti
tu y en d o  el saldo que quedase ó debiese h ab er quedado 
en poder de los m ism os y á  que respondiera  de todo lo 
dem ás que correspondiera po r cualqu iera  clase de culpa 
ú  om isión, con las costas:

R esu ltando  que D. José S agre t y  P o n  im pugnó  la 
d e m a n d a , a legando que cuando Castelví llegó á  Sevilla 
hacia  ya m ás de un  m es que h ab ia  fallecido D, Ju an  
B au tista  S ag re t, y su  v iuda  hab ia  debido ten e r en su 
poder los gén ero s, efectos y libros de la  c a sa , así que 
Castelví de nada se hab ia  apoderado ni n ada  hab ia  ad
m in istrado : que po r o tra  p a rte , de nada  hu b iera  podido 
ap o d era rse , porque el im porte  de los créditos de S agre t 
era  m ucho  m ayor que el valor de su c a u d a l, y todo por 
tan to  pertenecía  á sus acreedores; y que la acción en
tab lada no ten ia  aplicación al caso p re se n te , porque 
Castelví nada hab ia  adm in istrado  .que pertenec iera  ó 
hu b iera  pertenecido  á D. Ju an  B au tis ta  S ag re t:

R esu ltando  que la dem andan te  sostuvo al rep licar 
que Castelví se hab ia  apoderado y d ispuesto de todo , y 
que practicada  p ru eb a  po r las p a rte s , dictó sen tencia  
el Juez de prim era  in s tan c ia , que confirm ó la Sala se-

funda  de la R eal A udiencia  de B arcelona en 44 de F o 
rero de 4866 , absolviendo á D. José S ag re t y Pon  de 

la d em an d a:
R esu ltando  que Doña M aría de las M ercedes F e in e r 

in te rpuso  recurso  de c asac ió n , citando  corno in frin 
gidas:

1.° Al no reconocerse en la sen tenc ia  la  ex istencia  
del cuasi con tra to  negetiorxm  gestorum ; la doctrina  con
signada en el párrafo  prim ero  de las in stituc iones De 
oU igationibus quee quasi ex  contracta n a sc u n tu r , según 
la cual todo hecho licito que produce obligaciones que 
siendo fundadas en la equidad, m erecen la sanción de 
la  ley como d im anan tes del consentim iento  p resu n to  de 
los in te resad o s , constituye  u n  cuasi con tra to , siendo 
uno  de los que pertenecen  á esta  clase la gestión de ne
gocios ó sea adm in istración  de bienes ajenos sin  m an
dato de su d u e ñ o ;

Y 2.* Y al no condenarse  á S agre t á  re n d ir  cu en ta  
deta llada de aquella  adm in istración  y á responder de lo 
pedido en la d em an d ab as leyes 2b y 3.’, párrafo  sétim o; 
6.a, párrafo  segundo, y 42 y 24, párrafos segundo y te r
cero y 23 Digesto De negotiis gestis\ 26 , 27 y 30, tít. 42, 
P a r tid a  5.a ; 23 Digesto De regulis j u r i s ; 24 Código De 
u s u r is , todas las que im ponen aquellas obligaciones al 
gestor de negocios*:

V isto, siendo P o n en te  el M inistro D. Eusebio  M ora
les P u id e b a n ; . .

C onsiderando que pa ra  que ten g a  lu g ar la adm in is
tración  de bienes ajenos sin órden  del d u e ñ o , ó lo q u e  
es lo m ism o , la gestión  de negocios, es ind ispensable  
que aquellos se hallen  a b an d o n a d o s , bien por ausencia  
ó negligencia de este , ó b ien por su jenferm edad  ó in ca 
pacidad , según la ley 26 , tít. 42 , P a rtid a  5.a:

C onsiderando que la tes tam en taría  del d ifun to  Don 
Ju an  B au tista  S agre t y Pon , ni se hallaba abandona
da , ni su m ujer incapac itada  para  a d m in is tra r  los bie
nes de la m ism a en su calidad de tu to ra  y cu rad o ra  de 
sus h ijos, y que por lo tan to  el apoderado del d em an 
dado qo.pudo e jercer Jas funciones propias del gestor 
de negocios ajenos i

C onsiderando que la Sala sen ten c iad o ra , con v ista  
de las p ruebas, así lo ha  declarado:

Y considerando que las leyes que se citan , como re-

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

Dirección délos Asuntos comerciales.
É l V icecónsul de E spaña en A tenas participa  que el 

d ía 23 de O ctubre del año últim o falleció a b in te s ta to s in  
de ja r h e renc ia  a lg u n a  en  el establecim iento fie fusión de 
escorias de plomo de A rgastiria , p rov incia  de A tica, el 
subdito  español B arto lom é B allesta  y G alludo , de oficio 
jo rn a lero  de m inas y n a tu ra l de C artagena.

Lo que  se publica p ara  conocim iento  de los ind iv i
duos á  q u ienes pueda in te resar.

L as p e rso n as  que á  con tinuación  se expresan  se s e r
v irán  p resen ta rse  en-dicho M inisterio á recoger docu
m en ta s qué les con ciernen;

D oña María Nieto y O a lb e la ^ D . Miguel Vidál.---Don 
Ilete&mso P r ie to .^ D . L úeas A guilar.— D. Pedro  T o rque- 
m ada ,— D. Jc séS am so Ia .

fe ren tes á las obligaciones que nacen  de! cuasi co n tra 
to negoiiorum  gestio, son inaplicables A la cuestión  p re 
se n te , y que  por lo tan to  no h a n  sid o 'in frin g id as ;

Fa llam os que debem os d ec lara r y declaram os no h a 
ber lu g ar al recurso  de casación in te rp u es to  por Doña 
María de las M ercedes F e in e r, a quien  condenam os á  
la pérd ida  de la  Cantidad por que p restó  c au c ió n , que 
pagará  si v in ie re  á  m ejor fo r tu n a , y en las costas; de
volviéndose los au to s  á la-Real A udiencia  de B arce lona  
con la certificación eorrespond¡en te.

Así por e s ta n u e s tr a  sen ten c ia , q u e  se p ub licará  en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección leg isla tiva , pa
sándose al efecto las  copias n e ce sa ria s , lo p ro n u n c ia 
m o s , m andam os y-fi«nainos.==Juan M artin  p a rra m o li-  
no* « J o a q u ín  de Palm a y V inuesa. “ T om ás H uet. =  
Eusebio Morales P u i d e b a n .“ Gregorio Juez S a rm ien 
to .--Jo sé  María H erreros do T e j a d a .— E l Conde de 
Valdeprados, -

PublÍcacion.==Lelda y publicada fué la  an te rio r  sen 
tencia  por el Exornó, é Timo. Si*. D. E usebio  M orales P u i- 
eteban, M inistro del T ribunal S uprem o de J usticia , e s
tándose celebrando aud iencia  púb lica  en su  Sala prim e- 

. ra ,, Sección s e g u n d a , el día de hoy } de que certifico 
como E scribano  de C ám ara.

M adrid 26 de F eb re ro  de 1867, =“* G regorio Camilo 
García* . .r; ■ :.....- ......  - ' .......  * •'

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A

E s ta d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e l d í a  d e  la  f e c h a  p a r a  la ad
q u i s i c ió n  d e  c r é d i to s  d e  la  D e u d a  d e l  T e s o r o  p r o c e d e n te  d e l  m a t e r i a l ,  c o n  a r r e g lo  á  lo d is
p u e s to  e n  e l a r t .  I o d e  l a  l e v  d e  3  d e  A g o s to  d e  1 8 3 1 ,  y  c o n  s u j e c ió n  á  io  p r e v e n id o  en  |os 
3 3  a l  3 6  d e  la  i n s t r u c c i ó n  d e l  m is m o  m e s  y  a ñ o .

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Cíase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Isidoro B lanco O rense..................................................  p re fe ren te . 468.0¡2 99^
Saln&tiano S á n c h e z . ........................... ......................  Jd . 6.331 99,(?)9
P ed ro  F e r r e i r o .  ............ ...............................  ^9,99
P rim itiv o  S o le r   ....................................... .............  ^  99
F ran c isco  R a m o s ............................................. .............. W. ^,99
César A lonso y S o to .....................................................  «L 99,99
José M aría R u iz . ....................................  . . . . . .  Id.• ? '! w  99,99
P e d ro  de las R iv as................................................. .. I d . L33J 99,99
Miguel A roca ....................................................................  Id. 42.408 99 99

Proposiciones admitidas.

Nominal Cambio. Efectivo.
  Interesados. Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. P ed ro  de las R iv a s      4.339 9,999 433 858
José M aría Ruiz.. .   5.640 9 999 583943
S alustiano  S á n c h e z   6.394 9,999 6390%
P rim itiv o  S o le r .     7.320 9,999 751921
F ran c isco  R a m o s .         9.260 9,999 925007
M iguel A roca................................................................. .. 42 408 9,999 4.240675
P ed ro  F e r r e i r o .   27.809 9,999 2.78o',62i
C ésar A lonso y S o to   50.760 9.999 B.075,492
Isidoro B lanco y O re n se     -168.072 9,999 46.80o’s í9

292.4 9 _____ 29.246,973

M adrid 27 de F eb re ro  de 1867 = E 1 S e c re ta r io , G regorio Z apatería .— V /  B .a= E l  D irector g e n e ra l, Presidente
V ere té rra :

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS.

SECCION  DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Nota de las cantidades y valores de la cebada, harina y maíz exportadas á América en los años de 1865 y 1866. 

A Ñ O  D E  1865. ... . A Ñ O  C E  1866.

Cuento, peso 
ó medida.

DESTINO.

•

= ' C1 

Nacional.

^N TID A D E

Extranjera.

S.

TOTAL.
Cuento, peso 

ó medida. DESTINO.

CANTIDADE 

Nacional, j Extranjera.

S.

TOTAL.

H a r i n a . . .  K ilógram os. .

Isla  de C uba................

\  — de P u e rto -R ic o ,

] B rasil.............................

^M éjico...........................

37.772.458

4.036.873

52.728

30.132

*

5»

9

»

87.772.458

1.036.873

52.728

30.432

C e b a d a . . .  H ecto litro s.., 

H a r i n a . , .  K ilogram os . .

J Isla  de C uba____
1 R epúb lica  de la  P la ta .

f Isla  de C u b a ..................
\ - de P u e r to - R ic o . . 
) B r a s i l . . ............................

l l \
41

28

53.942,937
1,384.454
4.882,868

Q OAv)

■»
D

Ti '

940.656 
í 803.754 
i 400.234

17
ti
28

54.883.893
2.188.205
1.983.102

9.202

59.064.102
M a íz .................H ectó litro s.. . Isla  de C uba.....................

38.891.894 » 38.894.894
S7.319.4o8; 1.844.644

64 » 6 4 M a íz .................  H ectó litros. . .  Is la  de C uba .................. 2.604 j 2.604

...................  R E SU M EN  D EL AÑO 4865. R E SU M E N  D E L  AÑO 4866.

H a r i n a .........................................  K ilogram os.......................

M a íz ..................................................  H ectólitros ............... ..

CANTIDADES.
V A L O R E S .

Escudos.
i
i
ü’

C A N T ID A D E S .

VALORES.

Escudos.

38.891.894

64

5.094.838

543
H a r i n a .................................. K ilógram os.......................
M a íz ................................................... Hectólitros.........................

28
59.064.402

2.604

440
8.859.645

46.275

5.095.384 8.876.030

M adrid 48 de F eb re ro  de 4 8 6 7 .=  E l D irector g e n e ra l , P . S., T om ás Bordallo .

N o ta  de los valores y cantidades exportadas á Europa y Africa de cebada, centeno, maíz, trigo y harina durante los años de 1 8 6 5  y 1 8 6 6 .

A Ñ O  1865. A Ñ O  1 8 6 6 .

Cuento, peso 
ó medida. Destino.

C 3 J

Nacional.

K i v x i r

Extranjera.

3 A . D E !

Tierra.

s .

TOTAL.
Cuento, peso 
ó medida. Destino. Nacional. Extranjera.

= » ^ 2 = »  JEü

Tierra.

s .

TOTAL.

[ C e u ta . ...............
1 T n oda t,PT*Píi

4 0 3
9

4 0 3
9

i C eu ta  ................ 258

C e b a d a  , Hectólitros. i
* \ F ra n c ia ............. 42 41 339 41.381

\ P o r lu o -a l *44 n Qfí7 7.978
95

Ce b a d a  . Hectólitros. *! In g la te rra ......... » 483 > 183
' F ran c ia  . .  . . . 95 P o r tu g a l ........... 438 X 3.088 3.226

\ Rnpoia 440 140

442 44 8,.062 8.185 548 483 44.427 45.158

C e n t e n o . Hectolitros.
: P o r tu g a l........... 4.788 3.409 49.443 24.010

C e n t e n o . Hectólitros. <
f F ra n c ia ......... ....
) In g la te rra ........
P o r tu g a l ...........

X

1.098

X

2
42.825

336
X

10.902

356
á

81.823
(. F r a n c ia ............. B £ 47 47 L S 11 pOi Q A 1 A 1761 i O

1.788 3.409 49.430 24.027 4.098 43.003 11.838 23.339

( C an arias ............ 31.401 » ,
)» 31.401 . C a n a ria s ............

1 C euta................ ..
259.763

39.844
*

X

)>
«39.763

39.844
1 E g ip to ............... 27.600 1» i> 27.600 I A rg e lia .............. 484 X 184

H a r i n a . Kilógramos. {
/ I n g la te r r a . . . . . 617.546 » i 617.546

l E g ip to ..............
/F ra n c ia .............

55.200
38.400

))
-l.89o.001

55.200
1.933.401

\ P o r tu g a l . . . . . . 19.357 22.844 o o  k o .k 64.726 H a r i n a . Kilógram os. {/F e rn a n d o  P óo . 
y In g la te rra  . . . .  
IG ib raltar............

7.361
4.839,627

95.103

» M 7.361
16.682.851

95.103
[S u e c ia ................

41.843.224
X

9.200 18.400 D 27.600 lA fo llllo 8.238
57.073

339.548

8.238.

t F ra n c ia ............. » 20.443 20.443

i iu em ia .. ............
[P o r tu g a l.........
S u e c ia ................

484.773
37.950

4.965
»

246.811
377.498

T u rq u ía ............. 9.200 X » 9.200

705.404 ? 44.244 42.938 789.286 5.749.541 42.065.947 1.899 966 19.715.454

M a íz . , . .  Hectólitros.
C an arias...........

P o r tu g a l...........

433

4.250 »

»

22

| 433 

1.272 Ma í z . . . .  Hectólitros. í

C a n arias ............
i C e u ta .................
' A rg e lia ..............
G ib ra lta r...........
In g la te r ra .........

41.073
483

40
23

X

))

»

4.518

»

»

V

))

X

11.073
183

10
23

1.518

•4,383 » 90 4.405
P o r tu g a l ........... » D 61 61

41.289 4.518 61 12.868

T r ig o . . .  Hectólitros. j

F ra n c ia .............

In g la te rra .........

* P n i * t n & ft\

332

27.574

253

»

52.062

24.448

6.436

»

403.486

6.768

79.636

427.887

T r i g o . .  ♦ Hectólitros. (

A rg e lia ..............
F ra n c ia ..............
In g la te r ra .........
P o r tu g a l............

737 
3 298 

71.835 
525

400
3.072

235.280
29.288

394.244

459.200

1.137 
400 614 
307.115 
189.013 

3.000t S u e c ia ................ 4.500 4.500 »

28.459 76.240 409.922 214.294 77.895 269.540 553.444 900.879

R E S Ú M E N  D EL AÑO 4865. R E SÚ M E N  D E L  AÑO 4866.

C A N T ID A D E S.
V A L O R E S .

Escudos.

ii

C A N T ID A D E S.

VALO RES.

Escudos.

C e b a d a  . . .  .......................
C e n t e n o .................................
H a r i n a ....................................
M a í z ...........................................
T r i g o ...........................................................

. . .  I le té litro s . . ,  

. . .  I d e m .. . ' . . . . ,

. . .  K ilógram os. 

. . .  H ectó litros. .

.......................................... ■

8.485 
24.027 

789.286 
4.405 

244 291

58.414 
436.954 
403.396 

42.505 
9. oxn

C e b a d a ....................................
C e n t e n o ...................................
H a r in a  . .................................
M a íz .......................................... ..
T  v, x r* r \

. . .  H ectólitros. .

. . .  Idem ................

. . .  Kilógramos. . 

. . .  H ectólitros.
....................

45.158
25.359

49.715.454
42.868

m n  o r n

225.790 
131.867 

2.957 318 
80.425 

7.522.3101 R 1 G O ,................. ... t 'U U ' . O  1 V

2.561.025 40.917.740

M adrid 48 de F ebrero  de 4867. «= E l D irector g e n e ra l, P . S., Tom ás Bordallo,
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GACETA DE MADRID.  -  3 — SÁBADO.— 2 MARZO 1867.

M INISTERIO D E  ULTRAM AR .
DIRECCION GENERAD DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE CUBA. ~ .....................
E stado g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la 

■isla de Cuba durante el tercer trimestre de 1866 por cuenta del presupuesto del ano eco
nómico de 4865-66, comparados con los verificados en igual periodo del ejercicio de 4864-65, 
según aparece- de las cuentas mensuales del Tesoro , y que se publica en la- G acet a  en cumplimiento del Real decreto de 44 de Abril de 4865.

P R E S U P U E S T O  DE INGRESOS DE 4865-66.
Recaudado Recaudado Más 

en en en Capítu- 1865-66. 1S64-65. 1865-66.
, ^ DESIGNACION DE LOS INGRESOS. — —  —

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

Ménos
en

1865-66.
Eses. Mils.

S e c c i on 4 .a— Con trib u ció nes 
é impuestos.

1 . Impuestos sobro la propie
d a d .......................................................

2 .  Idem sobre la industria y  el
comercio..........................

3 Idem por conceptos especiales. 4. Derechos sobre títulos en fa
cultades, ciencias y  a r t e s . .

845/103,345
69.448,0564.259,597

»

66.546,340 778.556,975
49.954,420 49.493,636 42.834,720

272

»
»

44.872,123
272

913.810,968 159.604,480 797.780,611 41.844,123 
Más en 1863-66........................f . .  " 7081908788^“

S e c c i ó n  2.a—A duan as.
1 .  R a ni o s d c A r a n oel.....................
2. Derechos de la Hacienda........
3. Ramos diversos..........................

229.758,987 254.349,740 
3.266,932 4.333,340 
4.448,415 3.487,480

»
960,635

24.560,753
4.066,408

237.474,034 264.840,560 960,635 25.627,461

S e c c i ó n  3.a — Rentas Estan
cadas.

Ménos en 4865-66............... " " ^ 2 L 6 6 6 , 5 2 6

4. Efectos timbrados......................
2. Estanco de gallos......................
3. Correos..........................................

4.548,594 4.079,120 
30,448 4.155,400 

40.377,750 42,526,860
3.469,474

V 1.124,982
2.149,110

44.956,762 44.764.380 3.469,474 3,274,092

S e c c ió n  4.a—Lotería.
Más en 4 8 6 5 - 6 6 . . . . ............... 495,382

Unico. L o te r ía ......................................... 348.680,375 467.031,280 481.649,095 »

S e c c i ó n  5.a—Bienes del Estado.
Más en 4865-66.................... 181.649,09o

4. Producto  en r e n ta ...................
2. Idem en ven ta ............................
3. Bienes de regu la res ..................

35.472,925 30.358,200 
20,280 4.744,460 

10.478,762 34.647,060
4.8-14,725

)) 4.723,880
24.468,298

45.374,967 66.749,420 4.844,725 26.492,478
Ménos en 4865-66...................

S e c c i ó n  6 .a— Ingresos -even
tuales.

1 .  Ingresos eventuales............. 58.089,054 49.512,220 8.576,834 »

Más en 4865-66.............. 8.576.834

RESÚMEN.

Sección 4.a— Contribuciones é im
puestos ................................

2.a— Aduana s .........................
3.a— Ren tas Estancad as .

______4.a— Lotería .................. .............
5.a— Bienes del E s ta d o .........
6.a— Ingresos eventuales ------

915.510,968
237.474.034

14.956,762
348.680,37545.374,967

58.089,054

459.604,480 261.840,560 44.701,380 467.031,28) 
66.749,420 
49.512,220

755.906,488»
195,382

181.649,095
8.576,834

81.666,5*8»
§ 1.377,153»

T o t a l e s . .  . . . . . . . 4.649.783,460 749.499,340 946.327,799 46.043,979

Más en 4865-66 900.283,820

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 4.° de Febrero de 4867.=El Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico H o ppe .=  
V.ü B.°=E1 Director general, Albacete.

O r d en a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  M in is t e r io  
da F o m e n t o .

Ignorándose en esta Ordenación el paradero de Don 
Diego Vergara.  arrendatario  que faé del portazgo de 
Lardero, se le advierte que por sí ó por medio de en ca r 
gado presente en dicha Ordenación la carta de pago eor-  
resp mdiento á la danza que prestó para tomar posesión 
del referido portazgo; en ¡a inteligencia de que no veri-  
licáudo'o en el término de 45 dias desde la fecha de este anuncio se procederá á lo que haya lugar.

Madrid £8 de Febrero de -18t37.=»El Ordenador general, Mariano Cancio Villaamil.
Ignorándose en esta Ordenación el paradero de Don 

Miguel G a rr id o , arrendatario  que fué del portazgo de 
Casalareina, se le advierte que por sí ó por medio de e n 
cargado presente en dicha Ordenación las cartas de pa
go correspondientes á la fianza que prestó para  tom ar 
posesión del referido portazgo; en la inteligencia de que 
no verificándolo en el término de 15 dias desde la fecha 
de este anuncio se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 28 do Febrero de 1867.= E 1  Ordenador gene
ral, Mariano Cancio Villaamil.

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .

No habiéndose presentado en esta Administración 
y en el Negociado de Alcances D. Francisco López Novi
llo, Administrador de Estancadas que fué de San Mar
tin de Vaideiglesias, ó sus herederos,  se les cita por 
torcera y última vez; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1867.== Él Administrador,
José Rivero. 11584

Ignorándose el domicilio que tienen en esta córtelos  
Sres. D. Ignacio Martin Diez, D. Valentin  M oran, Don 
Lorenzo Flores Calderón, D. Simón Moreno, D. Ramón 
Campomanes, D. Vicente P r a t ,  D. Eduardo  R uiz ,  Don 
Manusl Ortiz, D. Luis García Sanz , D. Isidoro Terne
ro, D. Sebastian Villa lvilla ,, D. Juan  Illa, D. Juan  M. 
B arrio ,  D. Manuel Antonio C uadrado, D. Francisco 
Hernández, D. José Morales García, D. Luis Garcini,
D. Juan Vázquez , D. Tomás H ern ández ,  D. Ignacio de 
la Heras y D. Jacinto Reigon , se les invita para que 
se presenten en esta Administración, establecida en la 
calle de Procuradores,  núm. 9 ,  principal , á fin de en
terarles  de asuntos que les conciernen; en la inteligen
cia de que de no verificarlo se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar.Madrid 26 de Febrero de 4867.=E1 Administrador,
José Rivero. 11700

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  
d e la  K eal Casa y  P a tr im o n io .

Con arreglo á la ley de 12 de de Mayo de 1865 so
bre el Patrimonio Real,  y en cumplimiento de lo d is
puesto por la Comisión para la ejecución de la misma 
en la parte relativa á la redención y venta de los censos 
reservativos de la plazuela de Oriente , se venden en 
publica subasta los que á continuación se expresan :

Uno de 19.248 escudos de capital y 377 escudos 400 
milésimas de canon anual, establecido sobre el solar n ú 
mero 9, casa núm. 7 de la plaza de los Ministerios. Cen
satario D. Carlos Buergo.Otro de 23.880 escudos de capital y 716 escudos 400 milésimas de canon anual ,  establecido sobre el solar 
núm. -4, primero de la casa núm. 8 de la calle de Bai
len. Censatario D. Faustino de Orantes.Las condiciones para la venta son 'las siguientes:

1.a Se rebaja á los compradores la mitad del capital 
que resulte del censo que les sea adjudicado.

2.a La otra mitad podrán pagarla en cuatro plazos 
iguales, el primero al contado y los demás de año 
en año.Al que prefiera pagarla toda de una vez se le reba
jará el importe de los plazos restantes á razón de 6 por
100 anual. .3.a Si antes del acto del remate el censatario pide la 
redención, se le adm itirá  esta con suspensión de la su 
basta.El remate se celebrará en la Secretaría de esta Ad
ministración general el dia 9 de Marzo, dando principio 
al acto á l a u n a  de la tarde, subastándose los censos 
por el orden en que quedan expresados.Para  tom ar parte en la licitación será preciso pre
sentar recibo de la Tesorería general de la Real Gasa 
acreditando haber depositado en ella una  cantidad igual 
ó superior á la centésima parte del capital del censo a 
que hava de hacerse postura.Palacio 6 de Febrero de 1867.=  El Secretario gene
ral, Fernando Oos-Gayón. 11186 1

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de 1863 sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se venden en pública su 
basta ,  por el tipo de su tasación y por el orden que se 
expresan, las fincas siguientes de la Real Acequia de 
Ja ram a:,j 0 Tranzón núm. 1 del Lagunazo, sito en lermmo 
de la Alameda de la Sagra ,  de 9 hectáreas 67 áreas 130 
centiáreas de cabida, tasado en 3,364 escudos oOO m n e-
simas. ,,2.° Tranzón núm. 2 del Lagunazo, sito en termino 
de ia Alameda do la Sagra, de 14 hectáreas, 9 áreas de 
cabida, ta-ado en 4.899 escudos 900 milésimas. f .3.° Tranzón núm. 3 del Lagunazo, sito en término 
de ha Alameda de la Sagra, de 24 hectáreas, 88 áreas de 
cabida, tasado en 8.642 escudos 200 milésimas.  ̂ #

4 °  T ra n z ó n  núm. 4 del Lagunazo , sito en termino 
de la Alameda de la Sagra , de 24 hectáreas 33 áreas, 
75 centiáreas de cabida, tasado en 8.620 escudos 300m i
lésimas.5 0 Tranzón núm. 5 del Lagunazo , sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 18 hectáreas, 96 áreas, 75 
centiáreas de cabida, tasado en 7.329 escudos.  ̂ _6 ’ Tranzón núm. 6 del Lagunazo, sito en termino 
de la Alameda de la Sagra ,  de 23 h e c tá rea s , d* áreas 
50 centiáreas de cabida, tasado en 12.6/8 escudos i00
milésimas. t ^7 0 Tranzón núm. 7 del Lagunazo , sito en lenmno de ia Maineda de la S ag ra ,  de 21 hectáreas, 68 áreas 
de c a b i d a , tasado en 10.831 escudos 800 milésimas. ^

84 Tranzón núm. 8 del Lagunazo , sito en término 
do7a Alameda de la Sagra, de 21 hectáreas, 20 áreas de 
cabida, tasado en 10.103 escudos.<i ° T ra nz ón  num. 9 del Lagunazo , buo en término 
rlV'a Alameda de la Sagra, do 30 hectáreas, 87 áreas, 80 centiáreas do cabida, tasado en 14.713 escudos ¿00
milésimas. ,,10. Tranzón núm. 10 del Lagunazo, sito en termino
de la Alameda de la Sagra, dé 28 hectáreas, 44 áreas de 
cabida, tasado en 12.820 escudos 700 milésimas.11 ’Tranzón núm. 13 del Lagunazo, sito en término 
de ¡a Alameda de la Sagra, do 18 hectáreas, 10 áreas, 
80 centiáreas do cabida, tasado en 8.188 escudos 700 rm-
lés imas .  .. , ,12. Tranzón núm  14 del Lagun azo , sito en teimino
de la Alameda de la Sagra ,  de 28 hectáreas, 49 áreas. 
75 centiáreas de cabida, tasado en 12.846 escudos 600
milésimas. .18. Tranzón núm. 15 del Lagunazo, sito en térm i
no de !a Alameda de la Sagra, de 13 hectáreas, j a r e a s ,  
73 centiáreas de cabida , tasado en 6 161 escudos 300 
milésimas. . ,44. Tranzón núm. 46 del Lagunazo, sito en termino 
de ¡a Alameda de la Sagra ,  de 17 hectáreas, 88 áreas, 
75 centiáreas de cabida, tasado en 7.718 escudos,43. Tranzón núm. 17 del Lagunazo , sito en térm i
no de la Alameda de la Sagra, de 18 hectáreas, 34 aveas, 
25 centiáreas de cabida, tasado en 7.914 escudos40Q mi
lésimas.

46. Tranzón núm. 18 del Lagunazo, sito en térm i
no de la Alameda de la Sagra, de 46 hectáreas, 19 áreas,
23 centiáreas de cabida, tasado en 6.986 escudos 700 milésimas.

El remate se verificará el dia 9 del próximo mes de 
Marzo, á l a u n a  de su ta rde ,  en esta Administración 
general y en la patrimonial del Real Sitio de Aranjuez, 
en cuyas oficinas se hallan de manifiesto las condicio
nes bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 16 de Enero de 1867.=E 1  Secretario general, 
Fernando  Cos-Gayon. —4

Se vende en pública subasta la re tam a que resulte 
de la roza que debe verificarse en el cuartel de Rodajos 
de la Real- Casa de Campo. La subasta tendrá lugar el 
dia 12 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en esta 
Administración general y en la patrimonial de la expre
sada Real posesión , en cuyos*puntos se halla de m ani
fiesto el pliego de condiciones para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 25 de Febrero de 1867.=E1 Secretario , F e r 
nando Cos-Gayon. 11745—2

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e  \3  im p r e n ta  N a c io n a l.

Se suspenden las subastas de máquinas de imprimir, 
otros efectos de imprenta y papel v ie jo , mandados ena
jen ar  por Real orden de 22 de Diciembre último, y que 
estaban anunciadas para los dias 9 y 43 de Marzo pró
ximo.

Madrid 27 de Febrero de 1867.=E1 Administrador 
general,  Ram ón de Navarrete. —1

A lc a ld ía * C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
D. Juan  Bautista Cabrera y Bernuy, Marqués de Vi- 

llaseca, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de 
C á r lo s I I I ,  Senador del R eino, Alcalde-Corregidor de 
Madrid &c. &c.Hago saber: Celebrándose el domingo, lunes y m ar
tes de la próxima semana las fiestas de C arn av a l , he 
acordado publicar las disposiciones siguientes:

1.a En los tres dias enunciados se permitirá andar 
por las calles con disfraz, pero solo hasta el anochecer.

2.a Tanto en aquellas como en los bailes no se con
sentirá el uso de las vestiduras de los Ministros de la 
religión y Ordenes extinguidas, los trajes militares y de 
altos funcionarios, insignias y condecoraciones del E s 
tado, como tampoco ridiculizar á corporación ni perso
na alguna en su carácter público ó privado.

3.a Queda prohibido en trar  con careta en los cafés, 
fondas y demás establecimientos públicos.4.a Las personas disfrazadas no llevarán armas ni 
espue las , aunque lo requiera su tra je ,  extendiéndose 
esta prohibición hasta  aquellas no enmascaradas que 
asistan á los ba i les , á excepción de las que lleven un i
forme que dé derecho á su uso.5.a Unicamente la Autoridad tiene derecho á m an
dar quitar la careta á los q u e , faltando al decoro debi
do , cometan abusos ó perturben el orden público.

Y 6.a Queda prohibida la venta y quema de carreti
llas y petardos de mistos fulminantes, el poner mazas 
á las personas, así como faltarlas ó molestarlas en cual
quier otro concepto.Todos los agentes de la Autoridad quedan encarga
dos del exacto cumplimiento de las precedentes dispo
siciones: si contra lo que es de esperar de la sensatez y 
cordura de este vecindario ocurriese algún caso de in 
fracción, lo denunciarán al Sr. Teniente de Alcalde res
pectivo para la imposición de ia pena á que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 4867 =  El Marqués de Vi- 
llaseca. ______________

U n iv e r s id a d  C en tra l.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordi

nario ú aposición.
Conforme á la Real orden d.e 40 de Agosto de 4858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
misma, y á falta de estos por oposición, las Escuelas va- 
jantes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La Escuela de Rrazatortas, dotada con el sueldo 
anual de 330 escudos.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de San Clemente, dotada con el sueldo 

anual de 440 escudos.La de Palomares del C am po, con el de 330.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Madrid.
La Escuela do Guadalix, dotada con el sueldo anual 

de 220 escudos. Provincia de Se gavia.
La plaza de Directora do la Normal de Maestras de 

Sea'ovia, dotada con el sueldo anual de 600 escudos, 
con más 420 escudos para casa-habitacion.

La Escuela de Aguilafuen te, dotada con el sueldo 
anual de 220. Provincia de Toledo.

La Escuela de Torralba, dotada con el sueldo anual 
de 220 escudos.Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro
vincia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Di
ciembre; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Ene
ro y Julio; las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las 
de Sea’ovia en Marzo y Setiembre.Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
tarán casa gratuita y las retribuciones de los ninos y 
niñas que puedan pagarlas.Los aspirantes acompañarán á las instancias, escri
tas de su p u ñ o , que han de presentar ó r e m i t i r á  la 
Jun ta  de Instrucción publica de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los méritos y servicios 
de que hagan mención en la relación firmada de los 
mismos que han do unir á ella para que la Jun ta  re
mita á este Rectorado, con su propuesta, dichas solici
tudes y relación de méritos luego que concluyan los 
ejercicios para las Escuelas que deben proveerse por 
oposición, y trascurrido un mes desde que el Boletín 
oficial inserte este anuncio en cuanto á las de concurso 
extraordinario.Los que soliciten algunas de las Escuelas de este 
edicto, que hayan sido comprendidas en el del mes anterior, únicamente podrán optar á ellas,en  el caso de 
que á la  fecha en que presenten sus solicitudes á la respectiva Jun ta  provincial continúen vacantes y no se 
hava remitido al Rectorado la propuesta para su pro> 
visión.Madrid 4.* de Marzo de 1867.= E 1  R ector ,  Marqués 
de Zafra.

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
Sección de Fomento.—Montes.

En atención á no haberse presentado licitadores en 
la tercera subasta intentada el 46 del actual en este Go
bierno y ante el Alcalde de Peguerinos para la enaje
nación de 3.846 pinos señalados en el titulado Pinares 
Llanos , de los Propios de Sogovia, radicante en jurisdic
ción de aquella villa; de acuerdo con lo propuesto por 
el distrito fo res ta l , he determinado se celebre otro re
mate simultáneo el dia 45 do Marzo próximo, de once á 
doce de su mañana, en igual forma que los anteriores, 
con la rebaja de la cuarta parto de la última tasación, ó 
sea por la cantidad de 10.799 escudos 580 milésimas, 
con sujeción á los pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en ambos puntos, y á los anuncios publica

d os  en  la G ac eta  y  Boletín oficial de 48  de  D ic ie m b r e  
ú l t im o .

Avila 25 de Febrero de 4867. =  El Gobernador, 
Ureña. 44683

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ranada.
En uso de las atribuciones que me concede la ley de 

sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y de confor
midad con el dictamen emitido por el Consejo provin
c ia l , apruebo la escritura otorgada en esta capital á 6 
del actual ante el Escribano D. Nicolás María López Ma- 
rin, para la constitución de la sociedad especial minera 
denominada El Centinela , que explota la mina del mis
mo nom bre, sita en término de Ferreira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gac eta  de  Ma d r i d , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 22 de Febrero de 1867. =  El Gobernador, 
Juan de los Santos y Mendez. 44638

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Ja én .
Habiéndose extraviado la carta de pago del depósito 

provisional constituido por D. Cristóbal Figueras en la 
Caja sucursal de Depósitos de la provincia de Jaén en el 
dia 9 de Junio de 4864, bajo el núm. 40 de entrada y 
42 de inscripción, se hace público en la G aceta  con ar
reglo á instrucción , para que trascurrido el plazo de 60 
dias desde la fecha de su inserción quede sin valor ni 
efecto dicho documento , procediéndose á la devolución 
de la cantidad que dicha carta de pago representa.

Jaén 43 de Febrero de 4867. =  Ei G obernador, S a r 
torios.    44596

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  O v ied o .
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Inspector general 

de Carabineros que se subasten las obras de carena y 
forro en cobre de la falúa Isabel II, destinada al servicio 
de la fuerza del cuerpo de Carabineros situaba en el 
punto de Castropol, ,he acordado señalar el dia 26 de 
Marzo p róx im o , á las doce de la mañana, para que ten
ga efecto la licitación en este Gobierno de provincia, de 
conformidad con lo que prescribe la regla 4.a de la Real 
orden de 20 de Mayo de 4857, y con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

L o ' q u e  se  a n u n c i a  en  la G aceta  para  c o n o c im i e n t o  
de los  q u e  q u ier a n  i n te r e s a r s e  en  la su b a s ta .

Oviedo 23 de Febrero de 4867. =  El Gobernador, 
Eduardo Fernandez de Córdova.
C o n t a d u r í a  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d é l a  p r o v i n c i a  d e

O v ie d o .— Pliego de condiciones para la carena y forro
en cobre de la falúa Isa.be 1 11,  destinada al servicio del
cuerpo de Carabineros en el puerto de Castropol.
4.a El. tipo para la subasta de las obras de carena y 

forro en cobre de la falúa Isabel I I  será de 696 escudos 650 milésimas, y no se admitirá proposición alguna que 
exceda de esta cantidad.2.a El remate tiene que ser aprobado por la Superio
ridad. Conocida que sea en estas oficinas la orden de 
aprobación, se pondrá inmediatamente en conocimiento 
del rematante para que desde luego principio las obras, 
que habrá de dar concluidas dentro del improrogable 
término de dos meses, contados desde la fecha en que 
se le comunique la expresada orden.3.a Si el contratista no ejecutase las obras en el tér
mino señalado en la condición anterior, será responsa
ble á la Hacienda de cuantos perjuicios se originen á la 
misma. La responsabilidad en este caso se le exigirá por 
av ia  contencioso-administrativa, conforme á lo que pre
viene el art, 44 de la ley de Contabilidad.4.a La Hacienda se compromete á satisfacer la can
tidad en que queden subastadas las obras luego que 
mayan sido reconocidas pericialmente y el cuerpo se 
haya hecho cargo de la falúa.5.' El contratista no podrá reclamar ni exigir can ti
dad alguna á la Hacienda por indemnización de per- 
¡uicios^de ninguna clase, ni por los honorarios que d e 
vengaren los peritos por la formación del presupuesto, 
ni los que ocasione el reconocimiento de las obras., ter
minadas que sean , aunque excedan de los consignados 
en este. Dichos gastos serán de cuenta exclusiva del re
matante.6.a Los materiales que se empleen en las obras se
rán precisamente de la clase, dimensiones, peso y ca
lidad que determina el presupuesto relacionado, que se 
hallara de manifiesto en esta Contaduría y en la Ad
ministración de Aduanas y Estancadas de Castropol.

7.a Para  poder licitar se acreditará en el acto de la 
subasta haber consignado en la Caja de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de 60 escudos. Esta suma queda
rá en depósito basta  que el contratista de las obras h a 
ya hecho entrega de ellas. Los depósitos de aquellos cu
yas proposiciones no hayan sido admitidas les serán de
vueltos al terminarse ei acto del remate.

8.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
arreglados literalmente al modelo que se inserta á con
tinuación, estampando la cantidad en letra y no en g u a
rismos. Los pliegos se presentarán con media hora an
tes del remate.9.a Este se verificará á las doce de la mañana del dia 
26 de Marzo próximo en el Gobierno civil de esta pro
vincia ante los Sres. Gobernador, Jefes de Hacienda, Co
mandante de Carabineros y Escribano de Rentas. A está 
hora se procederá á la lectura de los^ pliegos cerrados 
que se hubiesen presentado, y en seguida á la adjudica
ción en el acto á la persona que hubiere suscrito la proposición más ventajosa al tipo^señalado; y si én tre las  
proposiciones hubiere dos ó más iguales en cantidad, se 
abrirá seguidamente una licitación por pujas, en que sole 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ellas, 
Estas pujas durarán cinco minutos, y trascurridos que 
sean se hará la adjudicación al mejor postor.

40. El contratista queda obligado á entregar la falúa 
al cuerpo de Carabineros en el puerto de Oastropol.=E 
Contador, P. I., .losé Villa.==Conforme.==El Comandan
te de Carabineros, Miguel Raso.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condicione!

p u b l ica d o  en  la G aceta d o  del mes d e . . . .  d e e s h
año, y en el Boletín oficial de esta  p r o v in c ia  d e  de
propio mes, se obliga a carenar y forrar en cobre la fa
lúa Isabel I I  por la cantidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.) 44637
G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  O ren se.

Los que reúnan los requisitos que previene el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y deseen obtener la Secretaría del Ayuntamiento de C-clanova, dotada con 
el haber anual de 500 escudos , podrán dirigir sus soli
citudes documentadas al Alcalde Presidente de la cor
poración municipal dentro del término de 30 dias , que empezarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d e  la
Pr°Orensé 44 de Diciembre de 4866. =  El Gobernador, 
Lúeas García de Quiñones, 44092—4

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n ca .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Carpió de Azaba, con el sue ld o  anual de 150 escudos 
pagados por trimestres de fo l iaos municipales."Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r id  , acompañada de los correspondientes justificantes á hn de que la elección pue
da recaer en el que merezca la preíerencia, según lo dispuesto en la Rc.al orden do 24 de Julio de 1854 y 
Real decreto de 49 de Octubre de 4833.Salamanca 40 de Febrero de 4867.=Franeiseo R en
tero. 44738—<}

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S o r ia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

R o llam ien ta , dotada con 450 escudos pagados de fon
dos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta  de M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853

Soria 44 de Febrero de 4867.=Manuel Moreno Gon
zález. 44736—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T o le d o .
Por  renuncia espontánea del que la obtenía se halla 

vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Olías del Rey , en la provincia y partido judicial de To
ledo , dotada con el sueldo anual de 440 escudos.Los que tengan los requisitos que la ley exige pue
den acudir  al Ayuntamiento con sus solicitudes docu
mentadas en el término de 30 dias , á contar desde la 
primera inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
dé la  provincia; advirtiendo que deberán ser preferidos 
los que reúnan las circunstancias que marca el Real de
creto de 49 de Octubre de 4853.Toledo 22 de Febrero de 4867.= E 1  Gobernador, F ra n 
cés. 44693—4
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a zcu erra s .

Este Ayuntamiento , asociado á un doble núm ero  
de mayores contribuyentes, acordó anunciar  vacante 
la plaza de Médico-cirujano titular de este d is t r i to , do
tada con 43.000 rs. anuales pagados en esta forma : los 
3.000 de los fondos municipales en concepto de ti tular, 
y con la obligación de asistir hasta el número de 70 fa
milias pobres, y los 40.000 restantes por suscricion vo
luntaria entre los vecinos pudientes. El distrito se com
pone de siete pueblos y varios caseríos con 488 vecinos; 
terreno llano, y la mayor latitud de cinco cuartos de 
legua.

L o s  aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes dirigidas al Alcalde Presidente de este A y unta
miento en el término de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .Mazcuerras 42 de Febrero de 4867. = E i  Alcalde^Pre
sidente , Rufino Fernandez. 44737

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  ele M ed in a  
d e R io se c o .

Con la competente superior autorización, se arr ien
da por acuerdo del Ayuntamiento y su Jun ta  de Bene
ficencia la plaza de toros de esta ciudad por el año pré
senle, y con la obligación de dar las dos medias corridas 
en su feria el 23 y 24 de Junio ,  bajo las condiciones del 
expediente de su razón, que se halla en la Secretaría de 
la corporación municipal; cuyos actos tendrán lugar 
en las mañanas de los dias 47 y 24 de Marzo próximo, 
á las doce de ellas, según lo dispuesto en el reglamento 
de 24 de Julio de 4858.Medina de Rioseco 23 de Febrero de 4867.=El P re
sidente del Ayuntam iento ,  Antonio Martínez Salee- 
( lo .=Por  acuerdo del A yuntam iento ,  Pedro Fernandez 
Moran. #  ̂ ^  ^  44644
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  V illa fr a n c a .

Debiendo proveerse la plaza de Médico-cirujano ti
tular de este d is tr i to , dotada con el sueldo anual de 200 
escudos sobre el presupuesto municipal, además de los 
contratos con los vecinos acomodados, se llama á los 
aspirantes á dicho destino para que dentro de un mes, 
á contar desde la inserción de esta anuncio en la G a c e 
t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov in c ia , pre
senten á esta Alcaldía sus solicitudes y relaciones de mé
rito. Las bases bajo las cuates deberá formalizarse el 
contrato se hallan de manifiesto en esta Secretaría pa-  - 
ra conocimiento de los interesados,

Villafranca 22 de Febrera de 4867. =  Mateo Bover 
Alcalde .=P. A. D. A-, Bartolomé Bausa, Secretario.

44739
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  T r u j i i lo .

Habiéndose creado por el Iltre. Ayuntam iento de 
esta ciudad, con aprobación del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, una  cátedra de Latinidad, dotada con 600 
escudos anuales pagados del fondo de estos Propios, y 
lá gratificación de 40 rs. mensuales por cuenta de los 
padres de los niños pudientes que asistan á la misma, 
se anuncia al público la vacante de la plaza expre
sada con el objeto de que las personas que quieran as
pirar á ella, y reúnan las circunstancias exigidas por el 
Real decreto sobre Instrucción publica de 9 de Octubre 
último, presenten solicitudes á este Ayuntam iento den
tro del término de dos meses, contado desde la fecha del 
presente edicto.

Trujiilo 48 de Febrero de 4867.=Vicente Nuñez.
_ _ _ _ _  1 1 6 9 0

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  L eó n .

D. Segismundo García Accvedo, Administrador de 
Hacienda pública de la provincia de León.

Por el presente se eiía, llama y emplaza al señor 
Párroco de Nocedo , cuyo paradero se ignora , y en ca
so de fallecimiento á sus herederos, para que en el tér
mino de 45 dias, contados desde que se inserte este edicto 
en la G aceta de  Ma d r i d , se presenten á satisfacerla can
tidad de 90 escudos que resulta en descubierto por Rentas 
decimales correspondientes al año de 4837, ó exponerlo 
que convenga á su derecho; en la inteligencia que no 
haciéndolo se seguirá y sustanciará el expediente en re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 8 de Febrero de 4867.=Segismundo 
García Ace vedo. 44359

D. Segismundo García Aoevedo, Administrador de 
Hacienda pública de la provincia de León.Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
de la Torre, cuyo paradero se ignora, y en caso de falle
cimiento á sus herederos, para que en el término de 4o dias, contados desde que se inserte este edicto en la G a c e 
ta de  M a d r i d , se presenten á satisfacer la cantidad de un 
escudo 800 milésimas que resulta en descubierto por R en
tas decimales correspondientes al año de 4837 , ó expo
ner lo que convenga á su derecho; en la inteligencia 
que no haciéndolo se seguirá y sustanciará el expedien
te en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 8 de Febrero de 4867.=Segisrnundo 
García Acevedo.  ___________  44359

A d m in is tr a c ió n  d e H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  S e v illa

De doce á ana del dia 40 de Marzo próximo se veri
ficará (a triple subasta por segunda vez, con baja de J a  
sexta parte de su tipo, para el arrendamiento del cortijo 
llamado Adela M ana, término do Lora del Rio, proce
dente del Baylinjc, con 588 fanegas de tierra, por tiem
po de tres años, la mitad á contar desde 29 de Setiem
bre de 4866, y la otra mitad desde 4.° de Enero del cor
riente año, quedando reducido su tipo á la cantidad de 
2.484 escudos 667 milésimas anuales.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Lora del 
Rio; en los dos primeros puntos ante los Sres. Gobermp* 
dores civiles y Administradores de Hacienda pública üe 
las provincias. Oficiales primeros Mnervcnfoyes ^ c o r 
respondientes Escriban o h  i y en el t e ^ r o  ante el señor 
Alcalde Presidente oel A y u n tam ien to , Administrador 
subalterno oei raufofo Regidor Sindico y Escribano.

La U(;Üaegjn será oral; pero los que hagan proposición

tendrán que garantizarla con la entrega del 40 por 400 
del tipo en la Caja general de Depósitos de esta capital; 
cuya cantidad les será devuelta á aquellos á cuyo favor 
no quede el remate, y al rematante cuando otorgue la 
oportuna escritura.El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 25 de Febrero de 4867. =  Gabriel Sánchez 
Alarcon. 44704

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e A lm a d én .

A las doce de la m añana del dia 29 del próximo mes 
de Marzo tendrá lugar ante la Jun ta  de suba-tas y en 
el despacho de esta Superintendencia, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de ropas y  
lana para el hospital de las minas de A lm ad én , corres
pondiente al año económico de 4866 á 4867, bajo el tipo 
máximo de TOO escudos y demás condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos conformes en un todo al modelo que al final.se in
serta, desechándose las que no lo estén, y se acompaña
rá  á cada una la carta de pago que acredite haberse de
positado en ias  cajas designadas al efecto la cantidad de 
400 escudos en dinero ó su equivalente en papel admi
sible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá.acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se 
declarará el remate á favor del que hubiese entregado 
su pliego con prioridad.
- Se exige como garantía presentar en el acto un  fia
dor abonado á satisfacción de la jun ta  de subasta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las 
personas que deseen interesarse.

Almadén 22 de Febrero de.4867.= P .  V . , el Super
intendente adm inis tra tivo , Antonio María Doz.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de ropas y lanas para el 
hospital de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 4866 á 4867, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de. . . .  por tocios 
los artículos del presupuesto (expresado por letra).

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.) 14683

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Fortunato Caña, Juez de primera instancia de Villanueva 

y Geltrú y su partido.
Por este segundo edicto se cita,, llama y emplaza a to á o s lo s  

que se mean con derecho á heredar los bienes que fueron de 
difunto D. Juan Miguel Vidal y Mascaré, natural y vecino de 
esta villa, para  que dentro del último término de 20 dias, á con
tar  desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los au
tos que se instruyen sobre abintestato de dicho D. Juan Miguel 
Vidal por la Escribanía del infrascrito, apercibiéndoles que de 
no hacerlo les parará  el perjuicio que hubiere lu g a r ; habiéndo
se presentado á consecuencia del primer llamamiento Doña. Lut- 
garda y Doña Gertrudis Romeu y Gassó, parientes en sexto 
grado civil del antedicho D. Juan Miguel Vidal; D. Antonio, Don 
Francisco, Doña Josefa y Doña Marina Vidal Y Huguet;  D. Ma
riano, D. Is idro , Doña Mariana y Doña Teresa Artigas y Vidal, 
parientes en noveno grado civil del finado D. Juan Miguel Vi
dal y Mascaré, de ruya  sucesión intestada se t r a ta ,  alegando 
el parentesco de que se hace mérito.

Dado en Villanueva y Geltrú á 19 de Febrero de 18 6 7 .= F o r -  
tunato C a ñ a .= P o r  mandado de S. S., José Castellví, Escribano.

11741

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de p: imera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, re frendada por el Esciibano del número D. Juan Zo- 
7?,'ya, se saca á pública subasta una casa situada en la calle del 
Gobernador de esta corte ,  núm. 16, que hace esquina y  .vuelvo 
á la de San Pedro,  núm 15, tasada en 22 000 escudos , ó sean 
220.000 rs.; y para  su remate está señalado el 21 de Marzo p ró
ximo, á las once de su mañana,  en la audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la Terri toria l, frente á San
ta Cruz. Las personas que deseen saber más pormeno¡es po
dían adquirirlos en la Escribanía del expresado Zozaya , calle 
Mayor, núm. 121 i

Madrid 28 de Febrero de 1867. 11747

En virtud de providencia cfol Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio, re frendada del 
Escribano D. Federico Cam acho, se cita, llama y emplaza po r  
segunda y última vez y término de cinco dias á D. Felipe Sánchez 
F anoáfin  d e q u e  comparezca en dicho Juzgado á contestar la 
demanda ordinaria que le ha promovido Doña Luisa Sala sobre  
pago de 9.500 rs.; apercibido que de no comparecer seguirán los 
autos en su rebeldía con los estrados del Juzgado, y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1867. 11766

Por el presente, en virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
Drimera instancia del partido en auto de 3 del actual, se cita y 
implaza á D. Francisco de Paula Suñol y Domeriech, de ignóra
lo paradero, para  que dentro del término de nueve dias compa
dezca en el Juzgado de dicho Sr. Juez, por la Escribanía del sus
crito, á contestar la demanda que se le ha promovido por p a r -  
:e de D. José Fuñí, como apoderado en debida forma nombrado 
le  Doña Ana María Borrell de Fió, consorte de D. Joaquín l ió ,  
fabricante de puntas de París, vecinos de la ciudad de Barce
lona, sobre pago de 1 800 libras que D. Francisco Suñol y Mar-  
garit, vecino y del comercio que filé de e s t a , confesó deber á 
Doña Magdalena Borrell y Fió, viuda de D. Félix Borrell, como 
usufructuaria de los bienes de su marido, y de tu t o r a , y en su 
caso, lugar y tiempo, curadora de 'a persona y bienes de la hija 
común á ámbos, la referida Ana María Borrell con escritura re 
cibida en poder de D. Antonio Simón y Serra,  Notario de esta 
ciudad, á 7 de Noviembre de 4 836, prometiendo devolver dicha 
cantidad dentro del término de cuatro años,  contaderos desde 
el citado dia; habiendo hipotecado especialmente toda la casa 
que posee en la calle Nueva de esta ciudad: que posteriormente  
y después de haber vencido el plazo para  la devolución de di
cha cantidad, falleció el expresado Suñol y Margarit, sucedién- 
dole universalmente su hijo primogénito D. Francisco de Paula 
Suñol y  Domenech, quedando por lo tanto obligado á devolver 
la cantidad expresada á Ana María Borrell de Fió, hija y  here
dera del antedicho Félix Borrell y C a s ta n y , en aquella fecha 
impúber, y actualmente m ayor de edad, á cuyo efecto se le en
tregará la copia de la citada demanda; bajo apercibimiento de 
seguirse el pleito en su rebeldía en los Estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que haya luv" r e n derecho.

Mataré 5 de Enero do I S f ^ —Juan Bautista Castellar, Escri
bano. 11744

En vi.v'md de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dCi distrito d é l a  Universidad de esta capital, r e f r e n d a d a  poi e 
in f ra sc r i to  Escribano actuario, sustituto del Di- García 
se liace saber  el extravío de 'res documentos de ’ ’
iruol número de depósitos en t lulos de la Deuda diferida, cons
tituidos po rD .  Juan José Fuentes, vecino de esta coi te en el 
Banco  de España, y expedidos por diebo establee,murnto : uno 
intrasmisible, señalado con el numero MO/, en 2/ de Eneio dtj
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4857 ; o tro trasm isible, señalado con el núm ero  5.520, su fecha 
4 2 de N oviem bre de 1859, y  el o tro  igualm ente trasm isible, nú 
m ero  14.604, expedido  en 23 de M arzo de 1863.

Y en su consecuencia se cita, llama emplaza p o r este p rim er 
edicto  y térm ino  de 10 dias á las personas en cuyo p o d e r ob ren  
dichos tre s  docum entos de resguardo, así como á los que tengan 
noticia de la existencia de los mismos, p a ra  que los p resen ten  en 
este  Juzgado, ó com parezcan en él á d a r  razón  de su p a ra d e ro ; 
bajo apercib im iento  de lo que haya  lugar.

M adrid  9 de F eb rero  de 1867 .= M anuel Saez H ernández .
11743

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  Soler y  Perez, 
M agistrado de A udiencia de fuera  de esta capital y  Juez de p r i
m era instancia del d is trito  del C entro  de la m ism a, re fren d a d a  
p o r  el E scribano  de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, se sa
can  nuevam en te  á la ven ta  en pública subasta  p o r té rm ino  de 
ocho dias dos m esas de b illar pa ra  caram bolas, y  varios m ue
bles y  efectos, que han sido re tasados en 21.002 rs., ó sean 2.100 
escudos 200 m ilésim as; habiéndose señalado p a ra  que tenga efec
to  el rem ate  la h o ra  de la una de su ta rd e  del dia 12 de  M arzo 
p róx im o  en el local de audiencia del citado Juzgado ; con la a d 
ve rten c ia  de que no se adm itirá  postu ra  a lguna que no cu b ra  las 
dos te rce ras  pa rte s  de su re ta sa , y  la que los re feridos efectos 
los enseñará  su depositario  á las personas  que quieran  in te re sa r
se en su adquisición en el local que ocupaba la sociedad Círculo 
In te rn a c io n a l, calle M a y o r, núm . 1 , cuarto  p rincipal de  la de
rech a .

M adrid  26 de F eb re ro  de 1867. 11749

D. Venancio del V alle , Juez  de p rim era  in stancia  de  este 
p a rtid o .

Hago no torio  que en este Juzgado  se ha p resen tad o  el esc ri
to  que con el auto proveído  en su v ista  dicen como sigue:

E sc rito .—D. José  Diaz C alderón , en n om bre  de D. Manuej 
G onzález Bustam ante y  D. Antonio Ruiz de Villegas, vecinos de 
«sta  villa y  de la Serna, cuyo p o d e r acepto, ju ro  y  p resen to  ante 
V . S. po r el recurso  m ás conform e á derecho, y  salvos cuantos 
lo  sean , dijo:

1/  Que D. Francisco González Bustam ante, vecino que fué de 
Quija, y  p a d re  legítim o y  político de  mis defendidos, dió en  
4 836 al plazo de un año 111.598 rs . 13 m rs. á D. Francisco  G u
tié rrez  C alderón y  á Doña A na M aría Gómez de Quijano sin p re 
m io ni in te rés a lguno, cuyo con tra to  de p rés tam o  e le v aro n  á 
e sc ritu ra  pública hipotecaria  cuya  p rim era  copia presen to :

2.* D ebieron  los deudores p ag ar la  can tid ad  re ferida  en 15 
d e  M ayo de 1837, y  fallecieron m uchos años después sin ha
b e r  cum plido este con tra to  que está en descub ierto , excep
tu an d o  51.598 rs. del capital que tienen satisfechos ; y  aunque  se 
h a n  rec lam ado  á los he rederos  de los m utuarios G utiérrez  Cal
d e ró n  y  su m ujer, no ha  sido posible re c o b ra r el pago , pues 
s iem p re  se han excusado con o fertas de hacerle  m uy pron to .

3.° E n  la e sc ritu ra  no se pactó prem io ni in te rés alguno; m as 
con  p o s te r io rid ad  á su o torgam iento  conv in ieron  los deudores 
en  a b o n ar un  6 p o r  100 de in te rés  al año p o r no se r ju s to  que 
m is rep resen tad o s  p o r  su causahab ien te  tuv ieran  que e x p eri
m e n ta r  los perjuicios de su m orosidad .

4. E ste  con tra to  ó pacto  de in tereses fué v e rb a l; y  aunque 
n o  es p robab le  que le neg aran  los deudores, ex isten  e n tre  otros 
an teceden tes  un reconocim iento  en  cuen ta  partic ión  de los bie
nes de  A ndalucía que p ra c tic á ro n lo s  he red ero s  de G utiérrez 
C alderón  y  de su m ujer en el P ue rto  de Santa  M aría en 31 de 
D iciem bre de 1852, en la que se dice en  el cuerpo  de deudas: 
«A D. F rancisco  González B ustam ante p o r el prem io  hasta  fin 
de  Setiem bre del p resen te  año de d inero  qu e  se le tiene tom ado 
á  in te rés , y  se ha determ inado  p ag ar solo con b ienes de esta 
te stam en ta ría  rad icados en la M ontaña, 4.900 rs .;»  cuya cuen ta  
partic ión  no puedo p re s e n ta r  p o r h o y , pero  obra en el juicio 
vo lu n ta rio  de testam entaría  á bienes del D. Francisco  G utiérrez 
C alderón  y  su m ujer; cuyo exped ien te  de testam en taría  se ha 
seguido p o r la E scriban ía  de D. A ndrés González Piélago.

5.° E xiste  adem ás en la m ism a E scriban ía  y  en el mismo 
ju ic io  de testam entaría  un  incidente sobre  pago de este crédito , 
p ro m o v id o  p o r D. M anuel F ernandez  L osada, Doña M aría Gu
tié rrez  C ald eró n , D. F rancisco  González Quevedo y  D. F ranc is
co G utiérrez  C alderón , c o h e red e ro s , c o n tra  D. G enaro de la 
V ega, m arido  de una co h ered e ra , en cuyo inciden te  se recono
ce que se adeudan  60.000 rs. de capital que devengan  prem ios 
é in te ré s , según estipulación v e rb a l, y  el coheredero  D. G enaro 
de la Vega reconoce la exac titud  de capital é in te reses ; pero  se 
opuso  á que se v end ieran  bienes de la testam entaría  p a ra  el pa 
go p o r  c ree r que existían ren tas para  hacerlo  en poder de quien 
hab ia  co rrid o  con los bienes.

6.* No puedo p re sen ta r p o r hoy testim onio de los docum en
tos que se refieren  en los dos pun tos de hecho an terio res  ; pero  
hago la m anifestación del arch ivo  donde  se encuen tran , en cum 
plim iento  de lo que d ispone el art. 225 de la ley  de Enju icia
m iento  c iv il , aunque rep ito  que no seria  n e ce sa r io , p o rq u e  los 
h e red e ro s  de G utiérrez C alderón y  de su m ujer no han  de n e 
g a r que adeudan  los 60.000 rs. de cap ital, 4.900 de in tereses 
vencidos hasta fin de Setiem bre de 1852, y  los que han  vencido 
sucesivam ente  al respecto  del 6 p o r 100 al año , si b ien  p ro testo  
re c ib ir  á cuenta legítim os pagos si los hub ieran  hecho.

7.° L levo dicho que no es p robab le  que Bieguen la legitimi
d a d  de la reclam ación los he red ero s  de D. Francisco  G utiérrez 
C alderón  y  D oña M aría Ana Gómez de Quijano, po rq u e  cele 
b ra d o  juicio de conciliación con Doña M anuela G utiérrez  C alde- '  
ro n , ha reconocido  la justicia de la rec lam ac ió n , y  D. M anuel 
F e rn an d ez  Losada no se ha p resen tado  sin duda  p o rq u e  abriga 
las m ism as convicciones.

8.° Con los otros h e re d e ro s , que son D. F rancisco  G utiér
re z  C ald eró n , Doña M aría Josefa G utiérrez C alderón y  D oña 
Rosalía G utiérrez C a ld e ró n , rep re sen tad a  p o r su m arido  Don 
Francisco  González de Quevedo, no he celebrado  el mismo ju i
cio p o rq u e  residen  acciden ta lm ente  en el Puerto  deS an ta  M aría, 
y  es d e  los casos exceptuados en el a rt. 201 de la citada ley  de 
E n ju iciam ien to  civil.

9.* Todos los h e red ero s  co n tra  quienes in te rp o n g o  la de
m an d a  tienen  su v e c indad  en este p a rtid o  judicia l, y  adem ás en 
é l ra d ica  el juicio vo lun tario  de te stam en ta ría ; pues si b ien  en 
e l  P uerto  de Santa M aría se p racticó  una cuenta partición , fué 
acc iden ta l de este mismo juicio, y  re fe ren te  únicam ente á los b ie
n e s  de aquel país.

4 0. E n  la e scritu ra  se h ipo tecaron  varios b ienes pa ra  re s 
po n sab ilid ad  del crédito , y  asiste p o r  consecuencia á mis defen 
didos la acción h ipo tecaria  y  acción personal p a ra  en tab lar esta 
reclam ación .

De estos hechos, que son evidentes, se d esp ren d e  lógica é 
indec linab lem en te  los siguientes fundam entos de d e re c h o :

1.* „ C onsiderando  que el que recibe d inero  á p réstam o está 
obligado á la devolución del capital é in tereses v e n c id o s :

2.° C onsiderando  que el hom bre  queda obligado á cuanto 
quiso obligarse, ley  4 .l , tít. 4.°, lib ro  10 de la N ovísim a Recopi
lación:

3*. C onsiderando  que los he red ero s  son sucesores un iversales 
en los- derechos y  obligaciones de aquellos á quienes h e red an , 
suplico á V. S. que, habiendo po r p resen tado  el poder, escritu 
ra , certificados de  conciliación, cinco copias de la p resen te  de
m anda, y  p o r in te rpuesta  esta de m ay o r cuantía co n tra  D. Ma
nuel F ernandez Losada, vecino de S an tander; con tra  Doña Ma
nuela G utiérrez C alderón, viuda, vecina de Q u ija s ; co n tra  Don 
F rancisco  G utiérrez C alderón, Doña M aría Josefa G utiérrez Cal
derón  y  D. Francisco González Quevedo, como m arido de Doña 
Rosalía G utiérrez C alderón, residen tes en el Puerto  de Santa Ma
ría, como hered ero s  de D. F rancisco  G utiérrez  C alderón y  de 
D oña Ana M aría Gómez de Quijan \  vecinos que fueron  de Qui
jas, se s irva  adm itírm ela, y  m an d ar que se lib ren  los exhortos 
oportunos p a ra  c ita r y em plazar á los ausentes y  despacho al 
Juez  de paz de Quijas, condenando  en su dia á los dem andados 
al pago de los 60.000 rs . del capital, 4.900 de in te reses vencidos 
hasta  fin de Setiem bre de 4 852, y al de los que han vencido des
de aquella fecha en adelante, á razón de un 6 p o r 100 al año, 
según p ro ced e  en m éritos de justic ia  que pido con costas , ju 
ro  6íC.

T orre lavega  6 de Agosto de  4 8 66 .= L icenciado , Fernando  Cal
de ró n  de la B arca .—José Diaz y  C alderón.

O trosí digo que siendo general el p o d e r que llevo p re sen ta 
d o , y  necesitándole p a ra  o tros usos.

Suplico á V. S. se sirva  m an d a r que, certificándose en autos, 
se me devuelva p o r de igual justic ia  que pido & c ., fecha u t su- 
p ra .= J o s é  Diaz C alderón.

O trosí digo que á p e sa r de que no se n egará  á mis defend i
dos la cualidad  de he red ero s  de D. Francisco  González B usta
m an te , p resen to  un testim onio que lo acred ita , y

Suplico á V. S. se s irva  haberle  p o r p re sen tad o , por de ju s 
ticia que p ido& c., fecha ut su p ra .— L., F ernando  C alderón de la 
B a rc a — José D iaz 'y  C alderón.

Auto.—E n cuanto  á lo p rin c ip a l, p o r in te rp u esta  esta  de
m anda  de m ayor cuantía; y  p resen tados los docum entos que á 
ella acom pañan , de la cual se com unica tras lado  p o r el térm ino  
o rd ina rio  de nueve d ia s , con citación y  em plazam iento á Don 
M anuel F ernandez  Losada y  dem ás h e red ero s  que se designan 
de los finados D. F rancisco  G utiérrez  C alderón y su m ujer Doña 
Ana M aría Gómez de Q uijano , y  p a ra  ello y  la en trega  de co
pias se exp idan  los exhortos y despachos conducentes: en  cuan
to al p rim er otrosí, como se p ide; y  en ó rd en  al segundo, se há 
p o r p resen tad o  el testim onio que refiere.

Lo m andó y firm a el Sr. D. M elquíades de Rozas y  Azuela, 
Juez de p rim era  instancia de este partido  de T orrelavega, á 4 7 
de Agosto de 4 8 66 .= D oy  fe .= M elqu íades  de Rozas y  A zu ela .=  
A nte m í.= A n d ré s  González Piélago.

Para  la citación , em plazam iento y  en trega  de copias de los 
dem andados D. F rancisco  G u tié rrez .C a lde rón , D oña M aría J o 
sefa G utiérrez  C alderón y D. Francisco  González Q uevedo, como 
m arido  d » D o ñ a  Rosalía G utiérrez C alderón, residen tes en la ciu
dad  del P uerto  Santa María, se expidió el 20 de dicho Agosto el 
co rresp o n d ien te  exhorto  al Juzgado de aquella ciudad; y como 
no tuviese  efecto la citación personal p o r no ser habido después 
de v a ría s  diligencias p racticadas, se ha  p resen tado  p o r el P rocu 
ra d o r  C alderón el escrito  que con el auto d ictado en su vista 
dicen  como sigue:

E sc rito .—D. José  Diaz C alderón, en nom bre  de D. M anuel 
González B ustam ante  y  de D. Antonio Ruiz de Villegas, vecinos 
respec tivam ente  de esta villa y  de la Serna, an te  V. S. en el pleito 
o rd inario  con los herederos  de D. F rancisco  G utiérrez C alderón 
y  de D oña Ana M aría Gonza ez de Quijano, vecinos que fueron  
de Q uijas, p o r el recu rso  más conform e á derech o , y  salvos 
cuantos lo s e a n , digo que p o r p ro v id en  ia de 27 de N oviem bre 
último declaró  el T ribunal que no pod ían  seguirse estos autos 
en rebeld ía  sin que se hub iera  hecho la segunda notificación ó 
llam am iento que o rdena  el a rt. 232 de la ley de E njuiciam iento 
civil, p o r lo que dice relación  á D. M anuel L osada, D. F ranc is
co , D oña M aría Josefa C alderón y  D. F rancisco  González Que
vedo  ; y  pa ra  llena r este vacío solicito que se p rac tique  esa se
gunda notificación á las personas ex p re sa d as , con excepción de 
D. M anuel Losada, de quien tengo p o d e r y  o rd en  p a ra  reco n o 
ce r  la legitim idad de la reclam ación, según lo verifico en escrito  
separado .

El segundo llam am iento debe hacerse  p o r medio de edictos, 
en conform idad  á lo que d isponen  los artícu los 231 y  232 de la 
ley de Enjuiciam iento civil; pe ro 'd eb e  ten e r p resen te  el T ribunal 
que D. Francisco G utiérrez C alderón fué citado y  em plazado, 
folio 28, p o r medio de cédula que se entregó á su m u je r, y  la 
rebeld ía  se notificó en la m ism a fo rm a , folio 50 vuelto, p o r lo 
que debe ser ya considerado  como rebelde, p o r e sta r co n p ren 
dido en el p rim er m iem bro del a r t .  232 de la citada ley. Esto 
no obstan te , m e es ind iferen te  se le considere  y a  rebe lde  ó 
que se le declare  en rebe ld ía  más ad e lan te , p o r lo que sup licoá  
V. S. que, en conform idad  á la p rov idencia  de 27 de N oviem bre 
último, se s irva  m an d a r que se p rac tique  la segunda notifica
ción ó llam am iento según o rd en a  el citado art. 232, ó sea p o r 
m edio de edictos que se fijarán en los sitios públicos é in serta rán  
en  los d iarios oficiales, p o r de justicia que pido  con costas &c.

T orrelavega 21 de E nero  de 1867 .= L ., F ernando  C alderón 
de la B a rca .= Jo sé  Diaz y  C alderón.

Auto.—P o r p resen tado , y  prac tíquese  la citación que se p re 
tende  á los sujetos que exp resa  el an te rio r escrito , incluso Don 
F rancisco  G utiérrez  C alderón, p o r m edio de edictos que se fija
rá n  en los sitios públicos de esta villa  é in se rta rán  en el Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia  y  Gaceta de Madrid.

Lo m andó y  firm a el Sr. Juez de p rim era  instancia  de este 
p a rtid o  en T orrelvega á 22 de E nero  de 4 8 6 7 .= D o y  fe .= V a -  
lle .= A n te  m í.= F e lip e  R. Salazar.

Y p a ra  que lo m andado  en el auto in serto  tenga c u m p lim e n 
to, se expide y lib ra  el p resen te  edicto en T orre lavega á 49 de 
F eb re ro  de 1867 .= V enancio  del V a lle .= P „ r  su m andado, Felipe 
R. Salazar. 41748

Sentencia.— En la capital de  C áceres, á 4 de F eb re ro  de 
4867:

V ista esta dem anda  de pobreza incoarla p n r  Isabel M arche- 
n a , vecina de A rroyo  del Puerco, p a ra  litigar con sus convec i
nos Antonio Tejado R om ero, F ran c isco , M aría, Dionisio, Isabel 
y  Diego P a lac in ; P e d ro , Ana y  Catalina M elchor; Diego, Inés 
F ranc isco , Joaquín  y A gustin Rebollo; Miguel M irón , Fernando! 
M aría y  F rancisco  Coca; M aría Bello, como m adre  de Inés, y  Pe
tra  Coca, A na C aballero, que lo es de Inés Rebollo; M aría Guz- 
m an, que tam bién lo es da D ieg o , G abina y F rancisco  Palacin, 
y  los que lo son  de Coria D. V alentín  y  D. DomiDgo C an- 
denas:

R esultando que incoada dicha dem anda y conferido  traslado  
á los dem andados, no habiéndose p resen tado , y  acusádoseles la 
rebeld ía, se la hubo p o r acusada haciéndoselos sab e r ^ s ta  p ro 
videncia:

R esultando que p rac ticad a  p o r la d em andan te  la p ru eb a  que 
ha tenido*por conveniente, y  unida á los autos, se oyó al M inis
terio  público, quien no en cuen tra  inconven ien te  á que se acceda 
á la p re tensión  aducida:

C onsiderando tiene acred itado  se halla  com p ren d id a  en  el 
caso 2.# del a rt. 4 82 del E njuiciam iento c iv i l ;

Fallo que declaro  p o b re  á la dem andan te  p a ra  litigar con los 
al p rincip io  nom brados, y  con opcion á d isfru ta r los beneficios 
del a rt. 4 81 de la p ro p ia  ley.

Así p o r esta  mi sentencia, que se in serta rá  en la G aceta del 
G obierno y  Boletín oficial de la provincia , definitivam ente ju z 
gando lo p ronuncio , m ando y firm o .= Ju a n  Bohigas.

P ro n u n ciam ien to .= D ad a  y  p ronunciada  ha  sido la  sentencia 
p reced en te  p o r el Sr. D. Juan  Bohigas, Juez de p rim era  instan
cia de esta capital, que la firm a, celebrando  en ella audiencia p ú 
b lica o rd in a ria  en este dia de la fecha, de que yo el E scribano  
doy fe.

C áceres 4 de F eb re ro  de 4 8 6 7 .= S a tu rn ino  González y  Ce- 
laya. 11366

D. Felipe V alero y Serióla, Juez de p rim era  instancia  de es
ta  villa  y  su  p a rtido .

P o r  el p resen te  único edicto y  térm ino  de nueve d ias se lla
m a y  em plaza á V íctor C h ereau , sin segundo apellido, n a tu ia l 
de A ngers, en el vecino Im perio  de Francia , de oficio m aquinis
ta de fe rro -carrile s , p a ra  que se p resen te  en las cárceles de e s 
te  partido  á ex tingu ir la condena que le ha sido im puesta p o r Su 
E xcelencia  la A udiencia en la causa que sobre  m uerte  á Ju an a  
del Pueblo se le ha seguido en este Ju z g a d o ; según así lo tengo 
aco rdado  p o r  auto del dia de a y e r  en  el exped ien te  de  ejecu
ción de d icha sentencia.

D ado en H e l in á  12 de F eb rero  de 4 8 67 .= F e lip e  V a le ro — 
P o r m andado  de S. S., M iguel N av arro  M artínez. 11479

D. F rancisco  González C h ia , Juez de p rim era  instancia  de  
esta villa de Riaza y  su partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y em plazo á todos los que se c rean  
con derecho  á los bienes quedados p o r fallecim iento ab in testa - 
to de Benita L ló re n te , vecina que fué de A ldehorno , ocu rrido  
en  1.* de F eb rero  del año próx im o p a sad o , sin d e ja r deseen  
d ie n te s , p a ra  que d en tro  del térm ino  de 30 d ia s, á c o n ta r 
desde  la inserción  de e d e  anuncio en la Gaceta de M adrid, 
se p resen ten  en este Juzgado y E scriban ía  del que autoriza  á 
u sa r riel que se c re y e re n  asistidos.

D ado en Riaza á 18 de F eb rero  de 4 867 — Francisco  Gonzá
lez C h ia .= P o r m andado  de S. S., E stéban  M oreno. 41513

D. V alentín  M artin  P izarro , Juez de p rim era  instancia  de esta 
c iudad  de Palencia. *

P o r el p re sen te  p rim er edicto c ito , llamo y  em plazo á Don 
Justino  Sahagun, Secretario  que fué del A yuntam ien to  de Be- 
cerril de Cam pos, p a ra  que en el térm ino de n ueve  dias, á con
ta r  desde la inserción  de este edicto, com parezca en este Juzgado á 
p re s ta r  declarac ión  en la causa que con tra  el m ismo se in s tru y e  
p o r  desobediencia al A lcalde de d icha v i l la ; pues si lo h iciere 
será  oido en justicia, y  no com pareciendo  se sustanciará  la cau 
sa en rebeld ía , p a rán d o le  el perjuicio que hub iere  lugar.

Dado en Palencia á 49 de F eb re ro  de  1867 — Licenciado, V a
len tín  M artin  P iz a r ro .= P o r  su m andado , V enancio C am arero .

44515

D. C ipriano de Q uadros, A udito r honorario  de M arina y 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta c iudad  y  su partido .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á Ju an  N av arro  y  
M elchora González, g itanos, p a ra  que en el té rm ino  de 20 dias, 
á co n ta r desde  la inserción  de este ed ic to , se p resen ten  en este 
Juzgado á m anifestar si qu ieren  m o s t;a rse  p a rte  en la causa c r i
m inal de oficio que m e hallo in s tru y en d o  co n tra  el gitano Ale
ja n d ro  H ernandezG onzalez, sobre  homicidio de F rancisco  N av ar
ro, á lia se l C u rro , hijo de Juan  y  M elchora; apercib idos que de 
no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado en Cuenca á 48 de F eb re ro  de 1 S67 .= C ip riano  de Qua- 
d ro s .= P o r  su m andado , Joaqu ín  M oreno. 14543

P or el p resen te  y en v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. J u e z .d e  
p rim era  instancia del d istrito  del Congreso, se cita, llam a y  em_ 
plaza po r térm ino de 30 dias á Domingo M unabe N a v a r ro ,  na
tu ra l de esta co rte , hijo de M atías é Is id o ra , de 45 a ñ o s , so m 
b re re ro ,  y  á la llam ada T e re sa , que h ab itaba  en  su com pañía 
en la calle de la Solana, núm . 3 , cuarto  b a jo , p a ra  que com pa
rezcan  en este Juzgado ó se p resen ten  en las cárceles públicas á 
re sp o n d er á los cargos que les resu  tan en causa que se les si
gue po r h u rto ; apercib idos que en o tro  caso les p a ra rá  el p e r
juicio que h ay a  lugar. 11545

E n  v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de la A udiencia de esta corte , 
se cita á Galo O rtega, m aestro  que ha sido de los talleres del 
Fiel con traste  -de la m ism a, cuyas dem ás c ircunstancias p e rs o 
nales se ig n o ra n , pa ra  que se p resen te  en la audien  ia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T e rr ito r ia l, á p re s ta r  declaración  en 
causa que se in s tru y e  p o r  fa lsedad  en las m arcas de tre s  pesas; 
apercib ido  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar. 41544

D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez  de p rim era  in stancia  del 
d istrito  del Sagrario  de esta ciudad.

Hago saber que en los autos que in s tru y o  de testam entaría  
á los bienes de M anuel Izquierdo G arzón, que fallec ó el dia 4 8 
de Setiem bre últim o en el hospital de San Ju an  de Dios de esta 
dicha ciudad , y  hab itaba calle de G arc ila so , núm . 14 , he a c o r 
dado llam ar á sus herederos  p o r el té rm ino  de 30 dias p a ra  que 
se p resen ten  á justificar su paren tesco  y  derecho  á los bienes 
quedados p o r el m ism o; bajo apercib im ien to  que de no verifi
carlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en G ranada á 48 de F eb rero  d e  1867 .= Ildefonso  M aría 
R o m e ro .= P o r m andado  de S. S., A gustin M artin  Vázquez.

44560

D. Dionisio de M uro y  Gómez, A uditor de G uerra  de este d is
trito  de Galicia &c.

P o r el p resen te  segundo edicto se llam a, cita  y  em plaza á 
Ram ón Paz Salorio, n a tu ra l de San Ju an  de L u b re , p a rtid o  d e 
Betanzos, p a d re  de Benito Paz Souto, so ldado que fué de in fan 

tería  del ejército  de Puerto-R ico , á fin de que se persone  en fo r
ma en el térm ino  de tre s  m eses á los autos de te stam en ta ría  de 
su citado hijo difunto que se siguen en este T ribuna l de G uerra; 
bajo apercib im iento  que tra scu rrid o  dicho té rm ino  sm h ace r 
uso del derecho  que le asiste se le d ec la ra rá  decaído  del mismo 
y  p ro v ee rá  lo más que c o rresponda.

*Coruña 28 de E n e re  de 1867 .= D ion is io  de M u ro .=  Dom ingo 
Antonio Sánchez. 4 1562

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rov id en c ia  del lim o. Sr. Don 
A ntonio M aría de P r id a , Juez de p rim era  in stancia  del d istrito  
del H ospital de esta corte, re fren d a d a  p o r el E sc ribano  del c ri
m en D. Angel González de C ordavias, se sacan  á púb lica  subasta  
p o r segunda v ez , que te n d rá  lugar en el local de dicho Juzgado, 
sito en la calle de la M agdalena, núm . 4 3, piso p rin c ip a l, el dia 
4 4 de M arzo próx im o ven idero , á la una de su ta rd e , d ife ren tes 
m uebles y  ropas em bargados á Luis Gómez M artin , V icente 
Golomo G ordo y  consortes en causa seguida con tra  los mism os 
p o r el delito de robo, tasado en la c an tidad  de 68 escudos 350 
m ilésimas ; ad v irtién d o se  á las p ersonas que qu ieran  in te re sa r
se en dicha subasta y  ad q u irir  m ás po rm enores  que pueden pa 
sarse  p o r la E scriban ía  del actuario , quien  les facilitará cuantos 
da to s resu lten . 4 4 565

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del lim o. S r. Don 
A ntonio M aría de P rida, Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  
del H ospital de esta  corte , se cita, llam a y  em plaza p o r p rim e 
ro , segundo, te rc e r edicto y  p regón  y  té rm ino  de 30 dias, á José  
A m or y  M artínez, hijo de M anuel y P e tra ,  n a tu ra l de esta c o r
te, soltero, v e n d ed o r de pan, de 36 años de ed ad  , cuyo actual 
p a ra d ero  se ignora, p a ra  que en el re fe rido  té rm ino  se p re sen 
te  en la cárce l de Villa ó en la audiencia de S. S. I ., sita en la 
calle de la M agdalena, núm . 4 3, p rincipal, á re sp o n d er á lo s  c a r
gos que co n tra  el m ism o resu ltan  en causa qne se le sigue p o r 
el delito de estafa; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  se
rá  d eclarado  contum az y  rebe lde , y  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar. 41590

D. Leodegario R ubin , Juez  de p rim era  instancia  de esta villa 
de  Potes y su partido .

P o r este segunde edicto cito , llam o y  em plazo á los que se 
c rean  con derecho  á la herencia  yacente  p o r  fallecim iento de 
D oña Susana de Cosco y T e rá n , v iu d a , vecina  que fué de esta 
villa , ocu rrido  en la ta rd e  del 29 de Setiem bre sin o lo rg a r d is
posición a lguna te s ta m e n ta ria ; debiendo com p arece r en este 
Juzgado  p o r m edio de P ro cu rad o r todos los que se consideren  
con derecho  en  e l té rm ino  de 20 d ias, á co n ta r desde  la in 
serción  de este edicto en el Boletín oficial de la p rov incia  y Ga
ceta del G obierno ; ad v irtiendo  que ya se han  p re sen tad o  rec la 
m ando  dicha herencia  los sobrinos carnales de la d ifu n ta , que 
lo son D. Francisco, D. José, D. C lem ente , D oña Maupicia, D oña 
Segunda, D. Em ilio, D. M anuel y D oña M aría del R osario  Cosco 
y  R ibas, como hijos legítim os de D. Felipe de Cosco, ya  difunto, 
y  herm ano  carnal de la finada Doña Susana.

D ado en  Potes á 20 de F eb rero  de 4 8 67 .= L eodegario  R u- 
b in .= P o r  su m andado  , F rancisco  M aría de la Peña. 11589

D. M elquíades de Rozas y A zuela , Juez  de p rim era  in s tan 
cia de este partido .

P o r el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á M árcos F e rn an d ez  
H erre ro , n a tu ra l de Se laya , p a ra  que en el té rm ino  de 30 d ias, 
con tados desde  la iusercion  de este edicto en  el Boletín oficial y  
Gaceta del G obierno, se p re sen te  en  este  Juzgado á re sp o n d e r  
á los cargos que le resu ltan  en la causa fo rm ada  al m ism o so
b re  hu rto  de un  sábano; pues si lo h iciere se le oirá y adm in is
tra rá  justic ia, y  de  no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio consi
guiente.

D ado en V illacarriedo á 21 de F e b re ro  de 1867 .= M elqu ía- 
des de Rozas y  Azue a .= P o r  su m andado  , M iguel M acorra.

445S8

D. Felipe V alero  y  Serióla, Juez  de p rim era  instancia  de  esta 
v illa  de Ile llin  y  su partido .

P o r el p re sen te  único edicto y  té rm ino  de nueve  dias se ci
ta, llam a y  em plaza á A ntonio Jim eno y  Quinto, que según re su l
ta  habitó  el año 4 865 en  la c iudad  de Valencia, calle  de San E s
téban , núm . 3, piso bajo, y  no ha podido ser h ab id o , p a ra  que 
se persone  en las cárceles de este p a rtid o  á ex tingu ir la condena 
que le ha  sido im puesta p o r S. E. la A udiencia del te rrito rio  en  
causa seguida co n tra  el m ism o y  en su rebeld ía  sob re  estafas á 
D. Antonio R edondo y A ntonio G ener; según así lo tengo aco r
dado p o r auto de 4 9 del actual en el exped ien te  de ejecución de 
dicha sentencia.

Dado en  Hellin á 21 de F eb rero  de 4 8 6 7 .=  FeIipe V a le ro .=  
P o r m andado  de S. S., M iguel N av arro  M artínez. 11587

D. A ndrés Benitez y  Sánchez, Juez de p rim era  in stancia  de 
d istrito  de San A ntonio de esta capital.

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á los que se c rean  con 
derecho á los bienes quedados por fallecim iento de D. Felipe 
A rro y o  y  G utiérrez , ocu rrido  el 19 de E n e ro  últim o á bo rdo  
del v ap o r In fa n ta  Isabel, p a ra  que en el térm ino da 30 dias, con
tados desde  la inserción  del p resen te  en la G aceta del G obier
n o , com parezcan en este Juzgado con los docum entos en que 
a cred iten  su d e re c h o ; p reven idos que de no hace: lo las p ro v i
dencias que se d ic ta ren  les p a ra rá n  el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 20 de F eb rero  de 4S 6 7 .= A n d rés  Benitez y  Sánchez.
.14 586

D. Diego C arrillo  de A lbornóz , Juez de p rim era  in stancia  
de esta villa y  su partido .

P o r el p resen te  se anuncia p o r segunda vez el fallecim iento 
abin testa to  en la villa d e P e d ro c h es , de este p a rtid o  judicial, en  
la p rov inc ia  de C órdoba, de  D. Rafaél Buendía, n a tu ra l de C ór
doba y vecino de la re ferida  villa de Pedroches, y se convoca á 
las personas que se c rean  con derecho  á sucederle  p a ra  que en 
el térm ino de 20 dias lo deduzcan  en este mi Juzgado.

Dado en Pozoblanco á 11 de F eb re ro  de 4S67.=D iego C ar
rillo  de Albor n ó z .= P o r  m andado  de S. S . , R am ón H erre ro .
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 28.— Confírmase la derrota y huida de Juárez 
en Méjico.

Viena 28.—Se ha publicado un decreto disolviendo 
la Dieta de Bohemia por haber hecho fracasar las rela
ciones constitucionales entre Bohemia y la Monarquía'

Según noticias de Viena, se ha verificado la elección 
de los Representantes de la Dieta de la Baja-Austrii 
para el Reichsrath. Por la capital de Austria han sido 
elegidos los Sres. Berger, Kuranda, Muhlfeld y Sehínd 
ler; por el Tribunal de Comercio de la Baja-Austria el 
Sr. Winterstein ; por las circunscripciones urbanas W 
Sres. Pratolavera, Heinrich, Perger y Vinstl; porlal 
rurales los Sres. Prestí, Kaiser, Unger, Schierer v 
Mende. *

La Gaceta de Viena ha publicado un artículo enea 
minado á refutar las censuras dirigidas por la ]\iuev„ 
Prensa libre contra la política oriental del Gobierno co 
motivo del resúmen de la reciente circular del Barón dU 
Beust. La Gaceta dice que este documento confien6 
ideas que carecen de aplicación por referirse á época6 
anteriores, acerca de las cuales insistirá más tarde p‘ 
se presenta oportunidad. Añade que las revelación^ 
de ía Nueva Prensa acerca del carácter de la polítipS 
austríaca, publicadas cual procedentes de Constan*1 
tinopla, son de todo punto infundadas, así como b 
referente á pretendidas conferencias entre el Emba 
jador ruso Conde de Stackelberg y el Barón de Beust" 

En suma , la Gaceta termina asegurando que en 
Constantinopla se hace justicia á las intenciones y con 
ducta del Gabinete de Austria.

Con fecha 25 de Febrero anuncian de Berlín que el 
Parlamento del Norte celebró aquel dia su primera se 
sion ordinaria, á la cual asistieron 220 Representantes' 
y entre ellos el Príncipe Federico Carlos. ’

El Presidente de edad es el señor de Frankenbero- 
Habiéndose adoptado para el régimen de dicho Parla5' 
mentó el reglamento de la Cámara de los Diputado' 
prusianos, se ha acordado colocar una tribuna en elsJ  
Ion de sesiones.

Los in d iv id u o s  q u e  c o m p o n e n  la Asamblea habrán 
com id o  el d ia  25 en  el Palacio Real, después de presen
tar) ns A M

Un despacho oficial, expedido de Bucharest el 24 de 
Febrero, asegura que los rumores de conspiración y de 
prisiones en los Principados Unidos, difundidos por al
gunos periódicos extranjeros, carecen de fundamenté

Un despacho particular de Méjico, trasmitido por 
Nueva-York, confirma la noticia referente á la ocupa
ción de Zacatecas, ciudad importante de aquel Impe
rio, por el General imperialista Miramon. Dicha plaza 
está situada en el camino de Méjico á San Luis de Po
tosí , hácia la cual se han propuesto dirigirse los Gene
rales Mej'a y Miramon con intención de obligar á los 
disidentes á abandonarla.

En el mismo despacho se anuncia que Juárez ha 
desaparecido.

Con fecha £8 de Enero se dice que las diferentes 
obras de defensa construidas por los franceses en el ca
mino de Veracruz á Méjico han sido entregadas al ejér
cito Imperial, que las ocupa actualmente. Dichas obras 
establecidas en el desfiladero de Rio-Frio, Puebla Ori- 
zaba, Córdoba y Paso-Ancho, se hallan fuertemente 
armadas y á cubierto de cualquiera tentativa, en tér
minos que si los disidentes quisieran ocuparlas tendrían 
necesidad de formalizar su asedio. Dichas obras asegu
ran á los imperiales la posesión del camino que comu
nica á Méjico con el mar, y les sirven para sostenerla 
lucha emprendida contra los juaristas.

INTERIOR.
MADRID.—Anteanoche llegó á esta capital, con di

rección á París, parte de la Comisión nombrada por el 
Gobierno portugués para la próxima Exposición uni
versal. Forman parte de ella los señores hermanos Pal- 
has , el Sr. de Magalhens, cuñado del Sr. Casal Rivei- 
r o , y el Sr. Mouta de Vasconcellos.

__—  Durante la Cuaresma del presente año habrá so
lemnes cultos en la parroquia de San Martin de esta 
corte. Del dia 6 al 42 inclusive del próximo Marzo se ce
lebrará el setenario de Nuestra Señora de los Dolores; y 
todos los domingos y viernes de Cuaresma , y algunos 
dias más, se pronunciarán sermones por varios conoci
dos oradores de Madrid.

ANUNCIOS.

CASA Y ESTADOS DEL E x c m o . S r . MARQUÉS 
de Villafranca, Duque de Medinasidonia &c. &c.— El 
dia 31 del próximo Marzo, á las dos de su tarde, se saca 
á venta en pública y extrajudicial subasta todo el cor
cho secundero y una pequeña parte agracejo que se cor
te este verano en las dehesas de Montañina y Remuña- 
na, término de Bolludós del Condado, y el del coto de 
los Portezuelos, término de Trigueros (ámbos pueblos 
del partido de Almonte), de la propiedad de la casa arri
ba dicha.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en Madrid en las oficinas de la casa, calle de Don Pe
dro, núm. 8 , duplicado; en Sevilla en casa de D. Ma
nuel Sánchez Caballero, palacio de las Dueñas, núm. 2; 
en Cádiz calle del Fideo, núm. 18, casa de D. José Ma
ría yaciente, y en Bollullos del Condado en casa del 
administrador D. Juan Francisco Beño , puntos donde 
simultáneamente ha de verificarse la subasta.

’ Madrid 25 de Febrero de 1867. == M. Martínez.
41695-3

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BAR 
celona.—El Consejo de Administración ha dispuesto que 
la junta general ordinaria de señores accionistas preve
nida en el art. 19 de los estatutos se celebre el dia£8 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el local de sus 
oficinas, plaza de Medinaceli, núm. 4.

Los señores accionistas que posean á lo menos 50 
acciones y deseen asistir á ella deberán depositarlas en 
la Secretaría de la Sociedad ántes del 20 del propio mes 
de Marzo, desde las diez de la mañána á la una de 
tarde, librándoseles el oportuno resguardo de depósi
to y la papeleta de asistencia á la junta general, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 8.° del reglamento 
de la Sociedad. Si en el dia señalado no pudiese cele
brarse la junta por falta de suficiente número de seño
res accionistas, tendrá lugar el dia 31 del propio mes 
de Marzo, á las dos de la tarde, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes, conforme á lo prescrito en 
el art. 21 de los estatutos.

Barcelona 26 de Febrero de 1867.=Por la Sociedad 
de Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario ge
neral , Eduardo de Cruylles. 11718-2

SANTOS DEL DIA.

San Lucio, Obispo y mártir; San Simplicio , Papa, y 
San Ascalon , mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1 º  de Marzo 

de 1867.

Tem pera tura  en
Barómetro grades  Dirección

«ORAS redUC¡?° á °°   del ISTADO M I CULO.
en milímetros „  Centígr*. t Im . . .

d o s.

6 m. 708,54 5°,0 6°,2 S. S. E Nubes.
9 m. 708,87 7 \4  9 ’.3 E .N .E  Alguna nube.

1 2 . . .  708,94 41°.6 44“ 5 N Nubes.
3 t . . 708,08 40’,3 42 \9  N Alguna nube.
6 t.. 708,49 5 \9  T A  N. E . . Despejado.
9 n . 708,89 2 a,6 3 ,2 N .E ..  Idem._________

Temperatura máxima del dia  42\7  45\9
Temperatura máxima al so l...............  48 ,9 23°,6
Temperatura mínima del d ia .. . . . . . .  2o,4 3*,0
"”~Évaporacion en las 24 h o r a s .. .  2,2 milímetros!™  

Lluvia en id. id.............................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia í.° de Marzo de 4867.

A ltu ra  j 
barom é- Tem -

r  O C A - tr ic a i  «• per»l“- Dirae- Faarza

r  »' / . * / "  . . .  . , Estado Estad,
yel del § raaos cion d tl  del

tlO A D B S. m»r en del alelo, de la mar
milíme- i Tiento, viento,

iros. I le»-
 ! . —  _

Bilbao”* .. 770 2 ! 8,0 N. O . Brisa. C.°, Jlov.* Tr&nq.*
Oviedo*.* - 760,7 | 9,4 O.. . .  V ien.# Llovizna
fínrnña * I 770,4 ! 4$,4 N. O.. Calma Nuboso. Tranq.*
Santiago.' 771,01 9,3 N .E  . . Idem..................
Oporto!..» 770,8,42,2 N. N.E (Brisa., Vapores. Agitada

L isboa.. .  770,4 44,0 N . . . .  Vien.0 Nubes . .  Bella. 
Badajoz.. 759,5 13,0 S. E ..  » Id em .... »
San F.°, á
las 8. . . .  768,4 45,4 N. O .. Vien.* Cási cub. Oleaje.

S ev illa ... 768,8 46,4 S   Brisa. N ubes... *
T arifa .... 764,8 46,8 Variab Idem íd em .... Rizada.
Granada. 765,6 44,8 N. E .. Idem Idem  »
A licante. 764,6 48,0 N. O .. Vien.0 Celajería. Rizada.
M urcia... 764,0 47,0 N. O .. V.* fte Nubes. . »
Valencia. 760.4 46,2 N. O. .  Vien. 0 Cubierto *
Barcelona 759,7 42,7 E  Brisa. Lluvia. . Tranq.*
Zaragoza. 760,0 42,6 N. O. .  V.° fte Despej.0. »
S o r i a . . . .  763,5 5,4 N . . . .  Brisa. Cubierto. »
B urgos... 768,9 5,4 N. E ..  Vien.0 Idem . . .  »
Valladolid 770,3 8,6 N. O .. Idem. Cási d.*. »
Salamanc. 766,9 7,0 N. O. .  Brisa. Despej.0. *
Madrid. . 766,7 9,3 E.N.E Calma Al.nube. *
Cid.-Real. . 769,2 8,0 O . . . .  Brisa Nuboso .
Albacete- 765,3 9,5 O.N.O V.° fte Nubes. . »
B r e s t ,á 8. 764,6? » S. E ..  Calma Muy n.°. Bella.
Bayona,id 767,0 5,0 N. E ..  Brisa. Celajes.. Gruesa.
C ette,id.. 762,0 7,0 N. E ..  Idem. Brumoso Calma.
M ars.\id. 760,4 7,9 N. O. .  Idem. N ubes... Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.030 arrobas de trigo.
4.956 idem de harina.
8.543 idem de carbón.

446 vacas, que hacen 48.282 libras de peso.
353 carneros , que hacen 7.623 libros de peso.
86 cerdosdegolladosayer, que hacen 22.7091ibras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de yaca, de 4,550 á 5 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,242 á 0,284 escudos libra.

Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en canal, de 6,550 á 6,650 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón , de 42,400 á 13,400escudosarroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 

á 0.284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460, 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos arroba , y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba,y de 0,096 

i  0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,450 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido  2.865 fanegas.
Precio medio................................  5,945 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4.° de Marzo de 1867. =  El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 1.° de Marzo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-35, 
40, 45 y 50, y  33-50 pequeños; á plazo, 33-50 y 55 fin 
cor. v o l .

Idem id. diferido , publicado , 31-25 y 34-30 peque
ños ; á plazo, 31-40 fin cor. yol.

Material del Tesoro no preferente con in terés, no 
publicado, 98-00 d.

Deuda del personal, id. , 47-75 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 90*45 , 65 y 80,
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , id . , 87-50 d.
Idem id. de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id., 

85-25 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, i d . , par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado , 58-30, 20 y 25.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., id., 57-50, 30 y 20.
Idem id. de á 20.000 rs., no publicado, 57-90 d.
Idem id. (nuevas), de á 20.000 rs., id . , 57-20 p.
Acciones del Banco de España, id., 422-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista , 5-42 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  J4 9 L u g o . . . . .  % »
Al i cant e . . . .  » s/4 Málaga  » */t
Almena  » ^  p. Murcia.. . .  par. ■
Avila................  par. * Orense  J4 »
Badajoz.. . .  par. » Oviedo  par. »
Barcelona., .  » % Palencia. . »
Bilbao  » % Pamplona, par. »
Búrgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salamanca % »
Cádiz.................. » 4 San Sebas-
C astellon... .  par d. » tian  » y2d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » 54 p.
C órdoba..... par p. * Santiago.. */4 d. »
Coruña  y¿d. » Segovia.. .  par. »
Cue nc a . . . . ,  y% » S e v illa .... » yi
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » y4 Tarragona. » y%
Guadalajara. par. » Teruel par d. »
Huelva. . . . .  par. > T o led o .... % >
Huesca  » % Valencia.. »
laen    » y  Valladolid. » y9 p.
León   % v Vitoria  » y p .
Lérida  » y  Zamora—  y¿ p. »
L o g ro ñ o .,.. » % p. Zaragoza.. » ry

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambcrcs  25 de Febrero. — Interior, 34-25.—Diferi
da , 34.

Amsterdam  25 de Febrero. — Interior, 31 ^ .—Diferi
da, 30 43/16.

Londres 25 de Febrero.—Consolidados, 94 á 91 }■£.

París  26 de Febrero. — Interior español, 34 
ferida, 31 i{.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la n o c h e . — Función 
448 de abono. —Turno segundo y par.—La Africana.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de 
la noche.—Función 435 de abono.—Tercer turno.—f í 
sica ex p e r im en ta l , comedia en tres actos.-— La capa de 
José.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y  media de la noche .  —Función 
impar. — Tercer turno. — A beneficio de las tiples rela
tivas.—El jov en  T eU m a co , zarzuela m ito ló g ic o -b u r le s 

ca en dos actos y  en verso. —  D. Carnaval y  Dona Cua
resm a , juicio verbal é instrumental nuevo en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y media de la  no
che.—Función 38 de abono.— Segundo turno de tres.— 
A beneficio de la primera actriz Doña María Rodrí
guez.—Vigésimasegunda representac on de) aplaudido  

drama nuevo de espectáculo en cinco actos , divid idos  

en 40 cuadros, titulado Juan el correo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —A las ocho de la noche.-" 
Octava' representación de la comedia nueva de magia* 
original, en cuatro actos en prosa y  verso, titulada L& 
espada de Satanás.

X I M C K ^ S ^ B I V X ' A  I V A C I O I V A ^


